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2 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto “PLAN DE VOLADURA DE BAJO IMPACTO”, objeto del presente Estudio de Impacto 

Ambiental, consiste en la extracción de material de préstamo para realizar el “Muro de 

Contención” al relleno realizado para subir el nivel de terreno para la construcción del Centro 

Comercial “PLAZA WEST VILLAGE”, obra que inició su construcción al ser aprobado el EsIA 

presentad. El estudio de impacto Ambiental aprobado contemplaba la extracción de material de 

préstamo de una pequeña colina ubicada dentro de terrenos propiedad de Importadora Virzi S.A. 

Este material de préstamo sería utilizado como relleno para el área de construcción y evitar las 

inundaciones producidas por el Río Caimito, al mismo tiempo que sería utilizado para la 

construcción del muro de contención para evitar el deslave del relleno.  

Sin embargo, no contemplaron el uso de explosivos industriales de bajo impacto para la 

extracción del material de roca sólida encontrado bajo la sobrecarga de arcilla y tosca. Motivo 

por el cual, se presenta este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, solo por esta actividad y 

poder, de esta manera, continuar con el relleno y construir el miro de protección aprobado.  

2.1 DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

Promotor 

Nombre de la 

empresa/Persona 

Natural 

IMPORTADORA VIRZI S.A. 

RUC: 

DV 

32812-2-249262 

63 

Representante Legal José David Virzi Martinelli 

Número de Cédula 8-821-7 

Ubicación Santiago de Veraguas 

Persona de 

Contacto 

Nombre Fausto Rivera 

 (507) 6573-1317 

fausto_rivers@hotmail.com 

Móvil 

Correo electrónico 

Consultor 

Ambiental 

responsable 

Nombre: Javier Torres Vargas 

Registro Número: IAR 098-2000 

teléfono (507) 6982-8122 

Correo Electrónico: torres22javy@yahoo.com  

mailto:fausto_rivers@hotmail.com
mailto:torres22javy@yahoo.com
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2.2 Descripción de la Actividad, Obra o Proyecto, Ubicación, Propiedad (es) Donde se 

Desarrollará y Monto de la Inversión: 

Este EsIA se realiza para la aplicación de un Plan de Voladura con Explosivos Industriales de 

Bajo Impacto, para la extracción de la roca dura encontrada luego de retirada la sobrecarga de 

material selecto conformado por arcillas de diferentes consistencia y tosca principalmente, 

dejando expuesta una sub base de roca que no puede ser retirada con los equipos convencionales 

utilizados para la extracción del material selecto.  

2.2.1 Descripción del Proyecto, Obra o Actividad: 

Más que un proyecto se trata del desarrollo de una actividad, ya que en el proyecto original 

estaba contemplado la extracción del material de préstamo de este sitio, sin embargo, no se 

mencionó o ponderó el uso de explosivos industriales de bajo impacto como era parte del 

proceso. Esta actividad, que es la aplicación de un “Proceso de Voladura Industrial de Bajo 

Impacto” para la extracción del material de roca sólida o roca basáltica. Actividad que no fue 

contemplada en el EsIA Categoría II, aprobado según “Resolución DEIA-IA-003-2023” que 

consta de diferentes pasos los cuales mencionamos a continuación: 

 Limpieza de hiervas y malezas y de material selecto y/o tierra que haya quedado de las 

actividades ya realizadas de retiro de la sobrecarga. 

 Perforación de hoyos en forma de maya y con una profundidad mínima de 2.5 para 

colocar los explosivos industriales y demás componentes. 

 Colocar todos los elementos para el proceso de voladura: agentes de voladura ANFO, o 

productos empacados si hay agua en el hoyo, carga de inicio, carga de voladura, taco de 

piedra, cableado y detonadores. 

 Alejar equipos, personal y sonar la alarma de voladura y realizar la voladura controlada. 

 Inspeccionar el resultado de la voladura, por si hay hoyos no detonadas, carga y transporte 

del material fragmentado, mediante el uso de cargadores frontales y/o excavadoras 

hidráulicas a los camiones de volquete de 20 yd
3 

o 30 yd
3
, que transportarán el material a 

los sitios de uso dentro del proyecto, en las áreas de relleno. Actividad contemplada en el 

estudio de impacto aprobado. 
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Observación: Un día antes de la aplicación de la voladura se estará informando a la comunidad 

ubicada en el perímetro del proyecto mediante un volanteo, de igual manera el día de aplicación 

de la voladura se sonará una sirena 30 y 10 minutos antes de la detonación. De igual modo, habrá 

una ambulancia y paramédicos para atender a la población en caso de afectaciones. 

2.2.2 Ubicación del Proyecto, Propiedad y Monto de la Inversión: 

El proyecto se ubica en el sector conocido como “El Trapichito” ubicado en el corregimiento de 

Herrera, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. Los terrenos donde se ubica es 

propiedad de “Importadora Virzi S.A.” y tendrá una inversión aproximada de doscientos 

cincuenta mil balboas con 00/100 (B/. 250,000.00). 

2.3 Síntesis de las Características Físicas, Biológicas y Sociales del Área de Influencia de 

la Actividad, Obra o Proyecto: 

2.3.1 Características Físicas: el proceso de voladura se aplicará sobre una pequeña colina 

ubicada en el sector norte de la propiedad, la cual presenta una topografía ondulada con 

pendientes que oscilan entre un 15% a 45%. Está conformada por roca basáltica sólida y 

que la sobre carga de arcilla y tosca fue retirado. 

2.3.2 Características Biológicas: en el área de influencia directa donde se llevarán a cabo las 

actividades se ha desprovistos de su vegetación original, porque solamente encontramos 

algunos pequeños sectores con hiervas y malezas y no se observó la presencia de fauna en 

los recorridos realizados. 

2.3.3 Características Sociales: dentro del área de influencia directa del sitio donde se aplicará 

la voladura de bajo impacto encontramos principalmente dos sectores cuyas viviendas se 

ubican a una distancia mínima de 145m hasta unos 250m. Estas son El Residencial Los 

Flamingos, ubicada en el sector norte y el sector de “La Gollita” en Barrio Colón, al este 

de polígono. Los moradores de estas viviendas fueron encuestados. 

 

2.4 Síntesis de los Impactos Ambientales y Sociales más Relevantes Generados por la 

Actividad, Obra o Proyecto, con las Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y 

Control. 

A continuación, estamos presentando un breve resumen de los impactos generados y las medidas 

de compensación y/o control a implementar para minimizar los mismos: 
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 Impactos Ambientales y Sociales: no se estarán causando ambientales principalmente a 

la flora y fauna solamente se estarán dando impactos de compactación de suelos, 

remoción de la roca de su sitio original (impactos físicos), generación de gases y 

partículas a la atmósfera, así como generación de ruidos y vibraciones. Modificación del 

paisaje al eliminar la colina existente. 

Los impactos sociales a la población, los cuales, debido a distancia y naturaleza de los 

mismos, causarán un impacto mínimo a los residentes de las viviendas más cercanas, 

estos son el ruido y las vibraciones impactos que serán más percibidos por los 

trabajadores y operadores de los equipos dentro del proyecto. 

 

 Medidas de Mitigación: las principales medidas de mitigación serán las siguientes: 

 Mantenimiento adecuado a equipo pesado y vehículos utilizados. 

 Cambio oportuno de piezas de refacción (filtros y silenciadores). 

 Utilizar orejeras 

 Apagar motores cuando no estén transportando materiales. 

 Realizar un máximo de 25 perforaciones por cada ciclo de voladura. 

 Aplicar rociado permanente en los sitios de trabajo 

 Avisar oportunamente a la población antes de cada aplicación de voladura. 

 

 Medidas de Seguimiento Vigilancia y Control: El Proyecto y la empresa especializada 

estarán en permanente contacto con las autoridades competentes (ANAM, Bomberos, 

Municipales) y con los moradores de la comunidad para ejercer un adecuado control sobre 

las actividades para minimizar los impactos y los riesgos de accidentes. Principalmente 

comunicar oportunamente a la población previo a cada ciclo de aplicación de la voladura 

de bajo impacto. Se dará capacitación permanente a todos los trabajadores y se estará al 

pendiente de que todo el personal utilice uniforme adecuado a las actividades: chalecos 

amarillos, cascos, botas etc. 
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3 INTRODUCCIÓN 

Antecedente: En 2023 la empresa Importadora Virzi S.A. presenta ante el Ministerio del 

Ambiente un Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, para la construcción de una plaza 

comercial para albergar un supermercado ("SÚPER CARNES"), adicional la plaza contara con 24 

locales comerciales, un cine con 4 salas, área de comida rápida, un restaurante tipo isla con 

autoservicio, estacionamiento para 835 vehículos y circulación interna con una calle principal,; el 

establecimiento de un muro de contención perimetral para subir el terreno hasta la cota 

establecida, para lo cual se cuenta dentro del proyecto un área extracción de material de préstamo 

(tierra), un camino de acceso interno del área de extracción al sitio de relleno para la plaza 

comercial, una zona de amortiguamiento en la ribera izquierda para aliviar las crecidas del Río 

Caimito. 

Luego de un proceso de un año este EsIA fue abobado en enero de 2023, por lo que la empresa 

inicia todas las actividades para realizar, en primera instancia el relleno y el muro de protección. 

Sin embargo, luego de retirar la sobrecarga de arcilla y tosca de la colina donde se obtendrá el 

material de préstamo para el relleno, se encuentra con un material rocoso conformados por roca 

basáltica, el cual no puede ser retirado con los equipos convencionales (tractor de oruga, pala 

mecánica, pala mecánica, martillo hidráulico, por lo que es necesario utilizar voladuras 

industriales de bajo impacto para extraer el material rocoso. 

Se realizan las consultas a Mi Ambiente por lo que se obtiene respuesta mediante nota DEIA-

DEEIA-NC-0278-2410-2023 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2023, en donde se dice que se podría 

realizar una modificación al EIA aprobado, por lo que la empresa promotora procede a realizar 

dicha modificación. Durante el proceso para realizar la modificación se aplica una encuesta a 

moradores del “Residencial Los Flamingos” y del sector de “La Gollita” como parte del proceso 

de consulta ciudadana. Esta ampliación es rechazada aduciendo que hay un impacto nuevo 

(Vibraciones), que no se contempló en el EsIA aprobado. 

Posteriormente, se acuerda con DIEORA, en reunión realizada el 14 de noviembre de 2024, que 

la empresa promotora presente un EIA Categoría I, en la regional de Panamá Oeste, el mismo que 

admitiría como vigentes el estudio hidrológico e hidráulico ya presentado en EIA Categoría II 

aprobado, ya que este recurso ambiental no cambia. En ese sentido, estamos presentando el 

presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, para su evaluación. Este proyecto se 

encuentra dentro de la lista taxativa de los proyectos que ingresan al proceso de evaluación con 

CINU 0710, 0721, 0729, 0810,0891. Para este caso será extracción de minerales “no metálicos”. 
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3.1. Importancia y Alcance de la Actividad, Obra o Proyecto que se Propone Realizar 

En esta sección se presenta los datos de referencia sobre los cuales se determinará el desarrollo de 

este estudio de impacto ambiental mencionando la importancia  

3.1.1 Importancia: la Importancia de realizar el “Plan de Voladura” o “Uso de Explosivo de 

bajo impacto” es que es mediante este proceso se podrá fragmentar y extraer la roca basáltica 

remanente que no se puede extraer por métodos convencionales y que a su vez permitirá construir 

el muro de protección de la forma más segura, lo que garantizará la estabilidad del relleno 

realizado para la construcción de la “Plaza West Village”, evitando erosión del material de 

relleno y la sedimentación del cauce del Río Caimito, lo que minimiza los riesgos de 

inundaciones por sedimentación del cauce aguas abajo. 

3.1.2 Alcance: 

A solicitud de la empresa IMPORTADORA VIRZI S.A. se elabora el presente Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, para el desarrollo del proyecto denominado “PLAN DE VOLADURA DE 

BAJO IMPACTO”, realizando un análisis ambiental de las actividades del proyecto. 

En el estudio se dan a conocer aspectos generales del proyecto y del estudio ambiental el cual 

incluye las descripciones del ambiente físico, biológico, socioeconómico e histórico-cultural del 

área del proyecto; además identifica y evalúa los posibles impactos generados por el proyecto 

durante las diferentes fases del mismo y así poder elaborar un plan de mitigación y compensación 

adecuado que minimicen los impactos negativos. 

Logrando de esta manera minimizar los riesgos de afectación al medio natural, y principalmente a 

la salud humana, centrándose en seguir normas de seguridad y prevención adecuadas para cada 

actividad o sub – actividad que se ejecute en las diferentes etapas, siendo un proceso que se estará 

realizando por un periodo aproximado de seis (6) meses, una vez sea aprobado este Estudio de 

Impacto Regional. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se enfoca principalmente en ampliar la 

consulta ciudadana del área de influencia indirecta del área de extracción, e identificar los 

posibles Impactos Ambientales y sus medidas de mitigación del proyecto, y cumplir con las 

normas y leyes que en materia de ambiente contemplan las autoridades competentes, haciendo 

énfasis en la consulta ciudadana, aumentando  

Es así, que en el Estudio de Impacto Ambiental se presenta la descripción de las diferentes Fases 

del Proceso del “Plan de Voladura” y a la vez, el inventario de la línea base ambiental dentro del 

área de influencia directa e indirecta, con el propósito de poder evaluar, de la mejor forma 

posible, los impactos positivos y/o negativos, causados al medio ambiente, como consecuencia de 

las diferentes fases y actividades. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

4.1 Objetivo de la Actividad Obra o Proyecto y su Justificación 

A Continuación, presentamos el objetivo y la justificación para el desarrollo del presente 

proyecto de “Aplicación de Un Plan de Voladura Controlada de Bajo Impacto” para la 

fragmentación y extracción de roca basáltica. 

4.1.1 Objetivo General 

El objetivo general del presente proyecto, obra o actividad es la de extraer, mediante la aplicación 

de voladuras contraladas utilizando explosivos industriales de bajo impacto, un aproximado de 

60,000 metros cúbicos de roca basáltica y material selecto, el cual será utilizado principalmente 

para la construcción del muro de protección que sostendrá el relleno realizado para el 

establecimiento de la “Plaza West Village”, con un área de estructuras comerciales (1 Super 

Carnes, 24 locales comerciales), Infraestructuras para comida y entretenimiento y 

estacionamientos, y el resto será utilizado para compactar y estabilizar el relleno realizado. Luego 

de retirado el material pétreo hasta lograr la nivelación del terreno se procederá a estabilizar toda 

el área para un cierre ambiental adecuado. 

4.1.2 Justificación 

La sociedad Importadora Virzi, S.A., para la ejecución del proyecto denominado “PLAZA WEST 

VILLAGE”, requiere de un volumen alto de material de préstamo (aproximadamente 267,000m
3
), 

para realizar el relleno y muro de protección sobre el cual se construirán todas las infraestructuras 

de la plaza comercial. Estaba planificado obtener este material del terreno ubicado al norte del 

globo, con cotas de altura que lo permitieran y de una pequeña colina de unos 35 metros de 

altura. Sin embargo, una vez retirada la capa vegetal y la sobre carga con tierra arcillosa y tosca 

(material selecto), afloro la roca basáltica la cual no puede ser retirada con los equipos y 

maquinaria convencional y se requiera del uso de voladura controlada con explosivos industriales 

de bajo impacto. Todo este material que requiere de la fragmentación de roca, se encuentra en un 

globo de terreno de 3,729.25 m
2
 y una altura de 25metros. Para obtener el material de préstamo 

para el muro de protección, se requiere de la nivelación (mediante fragmentación y extracción del 

material). En ese sentido, toda la colina será utilizada para culminar con las obras de relleno y 

muro de protección, tal como está concebido en el “proyecto madre” Plaza West Village. 
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 Criterios que justifican el uso de explosivos 

1. Uso óptimo del globo de terreno como material de préstamo interno del proyecto según lo 

establecido en el EsIA aprobado, para el relleno y compactación y estabilización del área 

de desarrollo de las infraestructuras del proyecto. 

2. Cumplimiento del uso de suelo y zonificación, aprobado por el MIVIOT.  

3. Minimiza procesos de deslizamiento y derrumbes, por la construcción de la terracería, con 

acabados finales, según diseño de estabilidad.  

4. Minimiza los procesos de erosión y sedimentación, por la construcción adecuada de los 

drenajes finales del proyecto.  

5. Minimiza los impactos negativos de contaminación ambiental, por ruido, vibraciones, 

propagación de partículas y polvo, por el uso prolongado de equipos mecánicos 

convencionales (pala martillo), en el proceso de fragmentación de roca. 

6. Minimiza los riesgos de salud, seguridad e higiene en el trabajo.   

7. Minimiza el uso de combustible diesel de los equipos mecánicos convencionales, por el 

prolongado uso de los equipos mecánicos.  

8. Uso de tecnología adecuada y probada, mediante el uso de explosivos industriales 

controlados, para este tipo de actividades (fragmentación de roca, para nivelación de 

terreno). 

9.  Contratación de personal idóneo, en el proceso de voladura. 

10. Comunicación permanente, con las comunidades y autoridades de influencia indirecta del 

proyecto. 

11. Contratación de una empresa certificada, para aplicación de la voladura.   

 

4.2 Mapa a Escala Apropiada que Permita Visualizar la ubicación Geográfica de la 

Actividad, Obra o Proyecto y su Polígono, Según Requisitos Exigidos por el Ministerio del 

Ambiente: 

El proyecto se ubica en el sector Norte de un Globo de Terreno de 20 ha + 3423.65 m
2 

conformado por tres fincas con Folio Real 87972 (F), 90389 (F), y 30339851 respectivamente; 

con código de ubicación 8609, al margen noroeste del Río Caimito. Todas estas propiedades 

pertenecen a la empresa o sociedad Importadora Virzi S.A. Del mismo modo, todas estas fincas 

están situadas en el sector conocido como El Trapichito, al inicio o entrada del corregimiento de 

Herrera, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. Presentamos el mapa de 

localización del sitio donde se aplicará el “Plan de Voladura”. 
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Mapa de Ubicación Regionaly, 
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4.2.1 Coordenadas UTM del Polígono de la Actividad, Obra o Proyecto y su Polígono, 

Según Requisitos Exigidos Por el Ministerio de Mi Ambiente  

CUADRO N° 01.  COORDENADAS DEL POLÍGONO DE UBICACIÓN 

Polígono de Voladura 

0 633327.63 E 984107.01 N 

1 633345.28 E 984101.25 N 

2 633352.16 E 984093.81 N 

3 633344.54 E 984092.14 N 

4 633349.00 E 984082.29 N 

5 633369.37 E 984063.71 N 

6 633371.86 E 984052.75 N 

7 633380.59 E 984030.64 N 

8 633372.41 E 984010.94 N 

9 633356.99 E 984006.11 N 

10 633333.58 E 984018.56 N 

11 633319.46 E 984039.37 N 

12 633318.71 E 984054.98 N 

13 633308.71 E 984078.51 N 

14 633315.20 E 984095.63 N 

15 633327.63 E 984107.01 N 

   Fuente: coordenadas levantadas en campo el día 6 de diciembre de 2023 para el EsIA 

 

4.3 DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

El proyecto tendrá una duración finita con un periodo máximo de seis (6) meses, ya que es 

complementario del proyecto “Plaza West Village”, y el mismo constará de tres fases principales 

las cuales estaremos desarrollando a continuación. En este punto estamos presentando de forma 

resumida del proyecto sus fases y actividades y en los anexos presentamos un detallado plan para 

la aplicación de un “Plan de Voladura Controlado con explosivos Industriales de Bajo Impacto”.  

4.3.1 Planificación 

La etapa de planificación del proyecto consistirá principalmente en realizar los estudios 

ambientales y a los contactos con una empresa especializada en la ejecución de voladuras 

controladas con explosivos industriales de bajo impacto.  Además, en esta etapa del proyecto se 

estimarán las necesidades de personal y se determinarán los posibles impactos negativos, la 
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ocurrencia de estas, el carácter, tipo, extensión, 

intensidad, duración y reversibilidad de los 

impactos ambientales que podría generar el 

proyecto.  

En esta fase se realizará el estudio de impacto 

ambiental que será presentado a Mi Ambiente para 

su aprobación. Además, se solicitarán y tramitarán 

todos los permisos necesarios con las autoridades, 

para que les permitan, a los promotores realizar los 

diferentes procesos de detonación controlada para 

la fragmentación de la roca para su extracción.  

4.3.2. Ejecución (aplicación de voladuras)  

Dada la característica especial del Proyecto obra o actividad que da pie para realizar el presente 

Estudio de Impacto Ambiental, “no se estarán construyendo infraestructuras” por lo se 

desarrollara, en su defecto, el proceso que involucra el “Plan de Voladura”, ya que lo referente al 

transporte de material de préstamo y la construcción del muro de protección, son actividades que 

forman parte del “Proyecto Plaza West Village”, sin embargo, la actividad de extracción y 

transporte de la roca fragmentada se incluirá en el mismo para que se observe el proceso de 

continuidad o causalidad al proceso de voladura para el uso y traslado del material pétreo. 

Este proyecto tampoco tiene una “Fase Operativa”, debido a que se trata de una actividad o 

acción que forma parte del Proyecto de Plaza West Village.  

Este será un proceso repetitivo o cíclico que se ejecutará hasta lograr la fragmentación, extracción 

y transporte, al sitio donde se utilizará dentro del proyecto Plaza West Village, toda la roca 

existente hasta una cota que permita realizar la estabilización de toda el área del proyecto. Se 

espera realizar voladuras por un periodo no mayor de seis (6) meses. El Proceso será cíclico:  

Aplicación de Voladura – Extracción – Transporte - Voladura – Extracción – Transporte, hasta la 

estabilización del sitio. A continuación, desarrollamos el mismo. 

Principales Actividades o Fases del Proceso de Voladura 

Cabe mencionar que en los anexos estamos presentando El Plan completo para el proceso de 

Voladura. Las principales actividades que se darán durante la ejecución del “Plan de Voladura 

Vista parcial de la colina luego de las 
actividades retiro de la sobrecarga y de 

extracción de material de préstamo 
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Controlada De Bajo Impacto” serán dirigidas y ejecutadas por un profesional idóneo y bajo la 

supervisión de la Oficina de Seguridad del Cuartes de Bomberos de Panamá.  Estas son las 

siguientes: 

a) Limpieza De Malezas y de Material Selecto: para mantener el sitio despejado y 

minimizar accidentes fortuitos se mantendrá limpio el sitio para donde se abrirán los 

hoyos donde se colocarán todos los elementos para el proceso de voladura. 

b) Perforación de los Hoyos: se realizarán un máximo de 25 hoyos o perforaciones con una 

profundidad máxima de 4m utilizando taladros rotamartillo. 

c) Transporte de Explosivos y Componentes: Una vez se concluya la perforación se 

realizará el transporte de los explosivos desde el Polvorín Oficial, ubicado en el sector de 

Cativá, provincia de Colón, durante todo el trayecto será custodiado por la Policía 

Nacional y por funcionarios de la Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de 

Panamá, hasta el sitio de voladura.  

d) Colocar Todos los Elementos Del Proceso: se colocarán, de forma ordenada, todos los 

elementos del proceso de voladura: agentes de voladura ANFO, (productos empacados si 

hay agua en el hoyo), carga de inicio, explosivos industriales de bajo impacto, tacos de 

piedra, cableado y detonadores. (Este proceso estará supervisado por personal idóneo del 

Cuartel de Bomberos de Panamá) 

e) Despejar el sitio de Voladura y Realizar la Detonación: retirar todos los equipos y el 

personal a un sitio seguro y sonar la alarma de seguridad 30 y 10 minutos antes de realizar 

la detonación. Realizar la Detonación utilizando equipo a control remoto y desde un sitio 

seguro se realizará la detonación. Este proceso dura muy poco ya que las cargas tienen un 

tiempo de detonación de máximo 25 milisegundos entre si. 

f) Revisar el Sitio de Detonación: para verificar que todas las cargas en los hoyos han 

detonado, se revisa el sitio. 

g) Carga y Transporte del Material Fragmentado: verificado el éxito del proceso se 

procede a cargar y transportar el material fragmentado hasta el sitio requerido dentro del 

proyecto madre (Plaza West Village), mediante el uso de cargadores frontales y/o 

excavadoras hidráulicas a los camiones de volquete de 20 yd
3 

o 30 yd
3
, que transportarán 

el material a los sitios de uso dentro del proyecto, en las áreas de relleno. Actividad 

contemplada en el estudio de impacto aprobado. 

Equipos a Utilizar: 

Para la actividad propia de la actividad por la cual se realiza el presente EsIA es el siguiente: 
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1) Perforadora Neumática (rota martillo) 

2) Pala martillo 

3) Generador eléctrico 

4) Pick Up 4X4 

5) Retroexcavadora 

6) Vehículo Especial para Transporte de explosivos y demás componentes 

7)  Ambulancia (cuando se den las voladuras controladas) 

En la extracción y Transporte de la Roca Triturada (contemplado en el EsIA aprobado 

1) Pala Mecánica 

2) Cargador Frontal 

3) Tractor D 8 y D 6 

4) Retro excavadoras 

5) Camiones de Volquete 

6) Motoniveladora  

7) Compactador 

8) Ambulancia (cuando se den las voladuras controladas) 

9) Vehículo Especial para Transporte de explosivos y demás componentes 

Mano de Obra Requerida: 

Durante el proceso de Voladura se requerirá de un mínimo de personal, dada las actividades 

propias de la actividad. A continuación, mencionamos el mismo: 

1) 1 profesional encargado, especialista en manejo de voladuras de bajo impacto 

2) 2 operadores de perforadoras hidráulicas (Rota martillo) 

3) 2 ayudantes 

4) 1 profesional del Cuartel de Bomberos de Panamá 

5) 1 Conductor de vehículo Pick Up 

6) Conductor de ambulancia 

7) Personal de Seguridad de Policía Nacional (Transporte de Explosivos) 

8) En la extracción y transporte de material de préstamo (roca triturada):  4 operadores de 

equipo pesado y 5 conductores de camiones 

Materiales e Insumos: 

1) Explosivos industriales de Bajo Impacto (ANFO). 

2) Detonadores NO eléctricos 

3) Detonadores eléctricos 

4) Cordón detonante 
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5) Boosters (Pentolita) 

6) Conectores  

Necesidades de Servicios Básicos: 

No se requerirán de servicios básicos ya que la empresa especialista proveerá de generador el 

eléctrico y agua a sus trabajadores. Para el acceso al proyecto utilizarán vehículos propios. Del 

mismo modo, para necesidades básicas, utilizarán las letrinas del Proyecto Plaza West Village. 

4.3.2.1 Construcción 

Esta actividad, obra o proyecto NO contempla un proceso de Construcción. 

4.3.2.2 Operación 

Esta actividad, obra o proyecto NO tiene una fase operativa  

4.3.3 Cierre de la Actividad, Obra o Proyecto 

Este proyecto obra o actividad “Plan de Voladura de Bajo Impacto” tendrá un término de 

duración máximo de seis (6) meses. Para el cierre del mismo se realizará la estabilización de todo 

el globo de terreno utilizado y se realizará la revegetación del mismo de forma adecuada, con 

grama y arbustos de bajo porte con follaje vistoso, para protección de ambiente local y para que 

presente más vistosidad para el aprecio de los usuarios de la plaza comercial. Es posible dado el 

desarrollo del área y del interés en invertir de los propietarios, en el futuro se desarrollen otros 

proyectos de tipo residencial y/o comercial. 

 

4.3.4 Cronograma y Tiempo de Desarrollo de las Actividades de Cada una de las Fases: 

Cuadro N° 02. Cronograma de Actividades 

ETAPAS Y ACTIVIDADES 
TIEMPO DE EJECUCIÓN (MESES) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Planificación            

Realizar y aprobación de EsIA            

Contactar empresa especialista en Voladura y 

diseño de un plan seguro de Acción 

           

Ejecución del Plan de Voladura            

Limpieza del sitio de voladura            

Perforación de hoyos            

Transporte de explosivos y componentes            

Despejar sitio y realizar detonación            

Revisión del sitio            

Carga y transporte del material fragmentado            

Cierre de la actividad obra o proyecto            
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4.5 Manejo y Disposición de Desechos y Residuos en Todas las Fases: 

Dado la particularidad del proyecto objeto de este EsIA, se darán muy pocos desechos o residuos 

durante las fases de implementación del mismo. A continuación, mencionamos los mismos. 

4.5.1 Desechos Sólidos: 

 Durante el proceso de voladura controlada, en el sitio de operación no quedarán residuos ya que 

el proceso explosivo quemará todos los componentes utilizados.  

Solamente se darán residuos provenientes de embaces o contenedores plásticos y/o 

biodegradables utilizados por el personal durante el consumo de alimentos y bebidas durante la 

perforación de los hoyos. Estos serán depositados en recipientes ubicados dentro de la propiedad 

y retirados por la empresa recolectora municipal. 

4.5.2 Desechos Líquidos: 

Los desechos generados por las necesidades fisiológicas de los colaboradores, constituyen el 

principal desecho líquido que se generará durante el proceso de voladura. No se espera una alta 

tasa de generación de este tipo de desecho, debido a que la presencia humana laboral no será 

significativa. Para el manejo de estos desechos la empresa promotora de la Plaza West Village 

cuenta con letrinas portátiles de uso colectivo, dispuestos especialmente para el personal que 

trabajará, los desechos generados recibirán un tratamiento adecuado por la empresa encargada de 

alquilar este tipo de servicio. 

4.5.3 Desechos Gaseosos: 

La generación de desechos gaseosos será mínima durante las actividades que involucran todo el 

proceso de voladura de bajo impacto. La mayor generación se dará al momento de la activación 

de los explosivos, pero debido a que los explosivos son cargas pequeñas y estarán a una 

profundidad mínima de 2m, serán volúmenes bajos, al igual que la onda expansiva. Durante la 

extracción y transporte de la roca triturada para su uso en el muro y otros sitios del proyecto, se 

generarán gases de combustión y Partículas PM10, generadas por el equipo. 

Sólidos en Suspensión:  

De igual manera la generación de sólidos en suspensión será mínima durante el proceso de 

voladura (perforación de hoyos y detonación de los explosivos). El mayor volumen de gases 

tóxicos y sólidos en suspensión se darán durante la extracción y transporte de la roca triturada, 

actividades contempladas en el proyecto de la Plaza Comercial. 



21 

 

4.5.4 Desechos Peligrosos: 

No se estarán generando desechos peligrosos durante el proceso de aplicación del Plan de 

Voladuras Controladas.  

 

4.6 Uso de Suelo Asignado o Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) y Plano de 

Anteproyecto Vigente. 

En cuanto a la concordancia del uso de suelos el área para la extracción de material de préstamos 

se ubica dentro de un área clasificada como “Comercial de alta Intensidad y residencial de Bono 

Solidario Mixto”, sin embargo, el uso anterior era como potrero o finca ganadera. 

Esta actividad no contempla la construcción de ninguna infraestructura, así como no se trata de 

una actividad comercial de material mineral no metálico, por lo que tampoco requiere permisos 

especiales por parte del MIVIOT o el MICI. En ese sentido adjuntamos el plano del área y copia 

de la solicitud presentada al MIVIOT para la certificación del uso de suelos del área. 
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4.7 Monto Global De La Inversión 

Este proceso de aplicación de voladuras controladas tendrá una inversión de doscientos cincuenta 

mil balboas con 00/100 (B/. 250,000.00).   

 

4.8 Legislación, Normas Técnicas e Instrumentos de Legislación Ambiental Aplicables y 

su Relación con la Actividad, Obra o Proyecto  

La legislación Ambiental que norma todo el proceso ambiental alrededor de los Estudios de 

Impacto Ambiental es muy completa y ha estado en permanente actualización a partir del nuestra 

Constitución Nacional. A continuación, presentamos la mismas: 

4.8.1 Normativa General: 

 La Constitución Nacional de Panamá establece, en el Capítulo Séptimo del Título 

Tercero, en los artículos 114 y 117, la definición del régimen ecológico, tal como lo 

presentamos a continuación: 

 Artículo 114: “Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña viva 

en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el agua, el aire y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo de la vida humana”. 

 Artículo 115: “El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber de 

propiciar un desarrollo social, económico, que prevenga la contaminación del Ambiente, 

mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas”. 

 En ese mismo sentido, en los Artículos 116 y 117 se determina que es responsabilidad del 

Gobierno Panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la 

implementación de las mismas. 

 Ley 8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio del Ambiente,  

 Ley 41 del 01 de julio de 1998, Ley General del Ambiente de la República De Panamá, 

modificada por la Ley 8 de 25 de marzo de 2015.  Esta Ley dice en el Artículo 1: “La 

administración del Ambiente es una obligación del Estado y, por lo tanto, la presente Ley, 

establece los principios y normas básicas para la protección, conservación y recuperación 

del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales.” 

 Decreto Ejecutivo N° 1, de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el Capítulo III del Título 

II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental, 

y se dictan otras disposiciones. 
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 Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones al 

Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el Capítulo III, del Título II 

del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

4.8.2 Normativa Específica: para Ruido y Vibraciones 

 Resolución 506 de 6 de octubre de 1999, que aprueba el reglamento DGNTI-COPANIT 44-

2000, que regula los niveles de presión sonora y condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002, adopta el reglamento para el control 

de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en 

ambientes laborales. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, regula las medidas de higiene y 

seguridad en los ambientes de trabajo donde generen vibraciones. 

4.8.3 Otras Leyes Decretos y Reglamentos Ambientales 

 Resolución Ministerial DM-137- 20 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud 

Que adopta el Protocolo para Preservar la Higiene y Salud en el Ámbito Laboral 

para la prevención ante COVID-19 

 Código de trabajo: Libro II, Título II y III de Riesgos Profesionales Título 1 Higiene y 

Seguridad en el Trabajo, Artículos 282-328. 

 Resolución N° 506 de 6 de octubre de 1999 “Reglamento Técnico N° DGNTI-

COPANIT-44-2000, Higiene y Seguridad Industrial” Condiciones de Higiene y Seguridad 

en Ambientes de trabajo donde Genere Ruido. 

 Resolución N° 351 de 26 de julio de 2000, Reglamento Técnico N° DGNTI-COPANIT-

35-2000, Agua, Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas de 

Aguas Superficiales y Subterráneas.  

 Decreto de Gabinete N° 68 de 31 de marzo de 1970, sobre la incorporación de los 

riesgos profesionales del seguro Social. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002. Reglamento para el Control de 

los Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como en 

Ambientes Laborales 
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 Código Sanitario, Ley N° 66 de 10 de noviembre de 1947. 

 En el acto legislativo No. 1 de 27 de julio de 2004 que reforma la Constitución Política 

de 1972 en su Art. 239 establece: “Al municipio como entidad fundamental de la división 

política – administrativa del Estado, con gobierno propio, democrático y autónomo”. 

 Decreto Ejecutivo Nº 43 de 7 de julio de 2004. Que reglamenta la Ley de vida silvestre 

y dicta otras disposiciones, así como el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 

cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 

 Ley N° 6 del 1 de febrero de 2006, que Reglamenta el Ordenamiento Territorial para el 

Desarrollo Urbano y Dicta otras Disposiciones. 

 Decreto Ejecutivo Nº 36 del 31 de agosto de 1998, por el cual se Aprueba el 

Reglamento Nacional de Urbanizaciones de Aplicación en el Territorio de la República de 

Panamá. 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En el presente capítulo estaremos describiendo las principales características del ambiente físico 

en el área del proyecto y en su entorno. 

5.3 Caracterización Del Suelo del Sitio de la Actividad Obra o Proyecto 

El área de extracción del material de préstamo se ubica sobre terrenos compuestos por rocas 

basálticas, ya que la capa superior o sobre carga de arcilla y material selecto ya fue retirada para 

relleno dentro del Proyecto Plaza West Village. Se trataba de una colina con pendientes que 

oscilaban entre 15% y 45% de pendiente y formaban parte de un globo de terreno que era 

utilizado 

5.3.1 Caracterización del Área Costera Marina 

No aplica para este EsIA ya que el área se encuentra alejada de la costa (+ de 8.0 Kilómetros) 

5.3.2 Descripción del Uso de Suelos 

Los terrenos donde se ubica el presente proyecto para ejecutar el plan de voladura para extraer 

material de préstamo para uso interno (Proyecto Plaza West Village), está conformado por 

material de roca sólida basáltica de alta densidad, luego de que la sobrecarga de arcilla y tosca 

(material selecto), fue recientemente retirada para ser utilizado como para relleno. Los mismos 

formaban parte de una finca ganadera para producción de leche y carne bovina.  
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5.3.4 Uso Actual de la Tierra en Sitios Colindante al Área de la Actividad Obra o Proyecto 

El terreno, objeto de este estudio se ubica dentro de la propiedad de Importadora Virzi S.A., en la 

que actualmente se está construyendo una “Plaza Comercial”. En los alrededores de estos 

terrenos encontramos varios residenciales y sectores con viviendas debido al crecimiento de la 

población en todo el distrito de La Chorrera. Se encuentran locales comerciales propios de estos 

sectores. El sector está clasificado como R-2 por el MIVIOT, para el desarrollo de sectores 

residenciales de mediana densidad. 

5.4 Identificación de los Sitios Propensos a Erosión y Deslizamientos 

Toda el área donde se aplicará el proceso de trituración de roca mediante el uso de Voladura 

Controlada será extraída hasta llegar al nivel del suelo del resto del terreno y será estabilizada y 

arborizada, por lo tanto, estará libre de procesos erosivos y/o deslizamientos. 

5.5 Descripción de la Topografía Actual Versus la Topografía Esperada  

Como mencionamos la topografía actual del área del proyecto es ondulada oscila entre 15% y 

45% (de leve a severa) como toda la roca de la colina será extraída, al ser estabilizada quedará un 

área plan con pendientes que oscilaran entre el 0% al 3%. En ese sentido obtendremos un área 

estabilizada en donde la erosión y la pérdida del suelo será casi nula.  

El material será extraído de arriba hacia debajo de forma ordenada. En ese sentido la altura de 

roca disminuirá aproximadamente unos 3.5 metros en cada fase. Necesitándose de 5 a 6 fases o 

ciclos, en donde se calcula que cada ciclo se necesitará de unas 5 voladuras.   

5.5.1 Plano Topográfico del Área de la Actividad Obra o Proyecto 

En este acápite estamos presentando el plano topográfico que se entregó con el EsIA Categoría II, 

Aprobado para la construcción de la “Plaza West Village”. 
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5.6 Hidrología 

El área del proyecto se ubica a unos 65m del Río Caimito en su punto más cercano. Por ende, el 

proyecto se encuentra dentro de la cuenca N° 140 “Río Caimito” que contiene además de este río 

principal a afluentes como el Río Congo, La Quebrada Grande y la Quebrada Piedra. Dentro del 

polígono del proyecto no existe ningún cuerpo de agua ni drenajes temporales. En el Anexo 

14.14 se entrega la copia del estudio hidrológico realizado para el EsIA de la Plaza West Village. 

5.6.1 Calidad de Aguas Superficiales 

Según el análisis de muestras de agua tomadas a la altura del proyecto y aguas arriba, a la altura 

del mismo, se puede concluir que las aguas del Río Caimito se encuentran muy contaminadas y 

no son aptas para actividades recreativas. Ver análisis en el anexo 14.9. 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

En el EsIA Categoría II realizado para el “Proyecto Plaza West Village” se realizó un estudio 

Hidrológico para los Ríos Caimito. Cómo el área del proyecto está dentro del área del EsIA 

aprobado, se acordó con el personal de DIEORA (Mi Ambiente), que estos estudios cuyos 

parámetros cambian muy poco a través de los años se podrían anexar al presente EsIA. En ese 

sentido, una copia de ese estudio se estará presentando en el anexo 14.14. 

5.6.2.1 Caudales (Máximo y Mínimo) 

Estos parámetros se presentan en el anexo 14.14 Estudio Hidrológico e Hidráulico del Río 

Caimito. 

5.6.2.3 Plano Que Indique la Localización de Cuerpos Hídricos Existentes y Franja de 

Protección. 

Como el área del proyecto está a más de 65m del cauce del Río Caimito, no interfiere en ningún 

momento con la franja de protección del mismo. Aun así, presentamos la imagen google donde se 

marca el cauce del Río Caimito marcando la franja de protección aproximada. Para el caso la 

zona de protección del río es de 45m. 

De igual modo, en el estudio hidrológico se muestran mapas de la cuenca hidrográfica del Río 

Caimito. 
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5.7 Calidad del Aire 

A pesar de que en las “horas pico” se forma un constante tranque en la vía principal hacia Las 

Mendosas, de la quema esporádica de herbazales no existen problemas de contaminación en el 

área, debido a los vientos constantes en el sector. Los resultados del muestro nos muestran que 

los niveles de contaminación están por debajo de la norma. En los Anexos 14.10 y 14.11 

estaremos presentando los análisis realizados en el área del proyecto y alrededores. 

5.7.1 Ruido 

Como se ha mencionado anteriormente, el área donde se realizará la “Voladura Controlada” para 

la extracción de material de préstamo, al igual que el resto de la propiedad era una finca 

agropecuaria, en ese sentido, los ruidos existentes eran y son ocasionados por el constante tráfico 

que existe en la vía La Chorrera- Mendoza. Sin embargo, como se ha dado inicio a la 

construcción de la plaza comercial en la propiedad, ya se están dando ruidos ocasionados por los 

motores de los equipos que está operando en el área (tractores D6 y D 8, palas, cargadores 

frontales, camiones y otros). Durante el muestro se pudo constatar que los promedios están 

apenas por debajo del límite. En el Anexo 14.12 presentamos los estudios de Ruido y Calidad del 

aire realizados. 
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5.7.2 Vibraciones:   

Si es bien cierto, en los EsIA Categoría I, no se contempla este impacto ambiental, a pesar que 

está presente en muchas actividades. Sin embargo, la actividad que evaluamos en este EsIA, este 

impacto está presente cada vez que ocurra, la detonación de los explosivos. Ya que se trata del 

uso de voladuras controladas y donde se crea una implosión ya que las cargas se colocan para que 

la fuerza se proyecte hacia un eje central, la onda expansiva se minimiza, disminuyendo también 

las vibraciones. Parte esencial de este proceso es el uso de sismógrafo y decibelímetro. 

5.7.3 Olores 

Durante los diferentes recorridos realizados duran la fase de evaluación de las características 

ambientales (físicas, biológicas y sociales) no se percibieron malos olores. Esto se debe a que no 

existen en el sector fabricas ni locales de procesamientos de animales o de la industria pesada 

(cementeras). Durante el desarrollo de este proyecto los pocos desechos que se generen se 

coordinará con la empresa recolecto para su traslado al vertedero municipal. 

5.8 Aspectos Climáticos 

A continuación, detallamos aspectos generales de la situación climática en el área de La Chorrera 

y del sector pacífico en general, área donde se ubica el sitio de extracción de material de 

préstamo. 

5.8.1 Descripción General de Aspectos Climáticos, Precipitación, Temperatura, Humedad, 

Presión Atmosférica: 

Según la clasificación Climática de Kôppen, el área en donde se desarrolla el presente proyecto, 

está comprendida dentro del clima tropical de sabana (AWI), el cual se caracteriza por presentar 

precipitaciones que oscilan entre los 2,000mm a los 2.500mm anuales y una estación seca con 

precipitaciones mensuales interiores a los 60mm, con biotemperaturas superiores a los 18ºC todo 

el año, una variación entre las temperaturas altas y bajas inferior al 5ºC. Con una humedad 

relativa superior al 85% durante el periodo de lluvias y durante la temporada seca (verano) esta 

oscila entre el 55% y el 70%. 

La estación lluviosa en el Pacífico dura entre siete a ocho meses y la estación seca tiene una 

duración de entre cuatro a cinco meses.  En el área en donde se desarrollará el Plan de voladura 

controlada (El Trapichito), la estación seca llega a extenderse, en ocasiones hasta por cinco 

meses.  Por lo general las lluvias se extienden desde mediados del mes de abril a mediados del 

mes de diciembre. 
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Esta variedad climática tiene un periodo húmedo o de lluvias y un periodo seco. El patrón de 

estacionalidad está dado por la migración de la zona de convergencia intertropical (ZCI). La 

estación húmeda coincide con la ZCI y la seca con la subsidencia asociada a la presencia de las 

altas subtropicales. A medida que nos alejamos del ecuador, la estación seca se hace cada vez 

más marcada. El volumen total de precipitaciones puede variar mucho, la precipitación mínima 

mensual puede llegar a ser menor de 60 mm.  

 Vientos: En términos generales, los vientos costeros del Pacífico panameño 

pertenecen a los vientos alisios que provienen del Sur y Sureste, durante la mayor parte del año.   

La frecuencia anual de estos vientos es la siguiente:   aproximadamente un 25% de los vientos 

provienen del Sureste y van hacia el Noroeste, los cuales presentan una velocidad promedio de 

entre 3 y 4m/s; 25% de los vientos provienen del Suroeste y presentan velocidades entre 2 y 

3m/s; y un 20% de los mismos provienen del Norte presentando velocidades de 2 y 3m/s.   Del 

mismo modo un 14% encontramos una situación de calma total en estas regiones. 

 Presión Atmosférica: los promedios anuales y mensuales para el sector oscilan entre 

1006 y 1012 milibares. Cuando la presión baja o varia bruscamente de estos promedios, es 

indicativa de vientos y lluvias en el área. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

En este capítulo estaremos presentando la situación de la flora y fauna dentro del área del 

proyecto y en su perímetro cercano (área de influencia indirecta) en la que no presentará ningún 

tipo de impactos.  

6.1 Caracterización De La Flora 

Según la Clasificación de Zonas de Vida de Holdrige, el área en estudio pertenece a la Zona de 

Vida de Bosque Húmedo Tropical (Bh-T).  Este tipo de bosque se caracteriza por presentar una 

vegetación exuberante, con árboles del dosel superior que alcanzan entre 30 a 35 metros de 

altura, encontrando individuos que sobrepasan los 40m con diámetros de hasta 2m y un 

sotobosque muy tupido, con estratos bien definidos.  Sin embargo, actualmente esta área ha 

sufrido transformaciones debido a actividades antropogénicas diversas, en décadas anteriores, 

dentro de la propiedad donde se desarrolla el proyecto, la vegetación que se encontraba antes de 

iniciar la construcción de la Plaza West Village, estaba conformada por gramíneas (pastos nativos 
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o mejorados) con árboles muy dispersos como corotú (Enterolobium ciclocarpum), guachapali 

(Phitescelobiun saman) y roble de sabana (Tabebuya rosea). 

Debido a la fuerte presión antropomórfica por el desarrollo económico y social, dentro del área 

de influencia directa no encontramos ningún tipo de vegetación arbórea ya que la misma fue 

eliminada por las actividades del proyecto “Plaza West Village. Solamente encontramos algunas 

hierbas distribuidas de forma dispersa. Dentro del área de influencia indirecta del proyecto 

encontramos dos formaciones boscosas bien definida como los son: 

Bosque Secundario: se trata de un bosque secundario de porte medio a alto, localizado al norte 

del área del proyecto y que limita con el Residencial Los Flamingos y con el Río Caimito. Lo 

conforman una serie de especies latifoliadas en diferentes estratos de crecimiento, como Espavé, 

Higuerón, Frijolillo, Harino y otros. 

Bosque de Galería: Encontrado a orillas del Río Caimito con especies de porte medio a porte 

alto conformada por especies como Espavé, Higuerón, Frijolillo, Guácimo Coloreado y Corotú. 

Es de vital importancia para disminuir los efectos de erosión de los suelos por las aguas de 

escorrentía y para disminuir los efectos nocivos de las crecidas del Río Caimito. 

6.1.1. Identificación y Caracterización de Formaciones Vegetales con sus Estratos e Incluir 

Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas y en Peligro de Extinción 

En la pequeña colina, donde se sitúa el área de roca que será extraída como material de préstamo, 

al ser adquirida la propiedad, estaba conformada por una vegetación dispersa de porte medio a 

bajo (bosque secundario o rastrojo), representados principalmente por especies como: roble de 

sabana (Tabebuya rosea), jobo (Spondias Bombin), guácimo (Guazuma ulmifolia), frijolillo 

(albizia adenocephalla) Guarumos (Cecropia peltata), alcabú (Zantoxylum elephantiasis), y 

tronador (Hura crepitans). Es importante señalar que actualmente ésta vegetación no existe ya 

que fue eliminada en la fase inicial del proyecto madre, para iniciar el aprovechamiento de la 

sobrecarga como material de préstamo para el relleno del sitio donde se construyen las 

infraestructuras. 

Bosque Secundario: en el sector que limita al norte de área de préstamo, en el área de influencia 

indirecta del proyecto, encontramos un área de bosque secundario de porte medio a alto. Este 

bosque limita con el Residencial Los Flamingos. El mismo está conformado por especies como: 
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Jobo (Spondias mombin), guácimo (Guazuma ulmifolia), guácimo colorado (Luehea seemanii), 

corotú (Enterolobium ciclocarpum), frijolillo (Albizia adenocephalla), higuerón (Ficus insipida), 

espavé (Anacardium excelsum), Harino (Andira inermis), barrigón (Pseudobombax septenatum), 

tronador (Hura crepitams), Cigua (Ocotea mezaiana), alcabú (Xantoxyllum elefantiasis), 

cuernito, guarumos y otros. 

Bosque de Galería: al sureste del área del proyecto, a una distancia mínima de aproximadamente 

65 metros, encontramos el Bosque de Galería del Río Caimito. Este bosque tiene un ancho 

variable a lo largo del cauce que colinda con la propiedad, siendo que en la margen izquierda el 

ancho varía entre 20m a 45m, y tomando en cuenta ambas márgenes y el ancho del río, va de 40m 

al 120m de ancho, por lo cual encontramos individuos de porte medio a alto. Está conformado 

principalmente por especies como: guácimo colorado (Luehea seemanii), corotú (Enterolobium 

ciclocarpum), frijolillo (Albizia adenocephalla), higuerón (Ficus insipida), espavé (Anacardium 

excelsum), Harino (Andira inermis), barrigón (Pseudobombax septenatum), tronador (Hura 

crepitams), Cigua (Ocotea mezaiana), y alcabú (Xantoxyllum elefantiasis). El sotobosque lo 

conforman las Psychotrias (árboles de porte bajo y madera suave), con un sotobosque en el 

estrato inferior compuesto principalmente por especies como platanillo (Heliconia latispata, 

Heliconia simplex, H. platistachys). 

6.1.2 Inventario Forestal 

No será talado ningún árbol ni arbusto durante el proceso de aplicación de Voladuras 

Controladas, dentro del área de influencia directa ni indirecta. En ese sentido, no es necesario 

realizar un inventario forestal. 

Especies Amenazas, Exóticas, Endémicas y/o en Peligro 

Durante todos los recorridos realizados ´evaluar la Flora dentro del área directa y/o indirecta del 

proyecto, no se observó o identificó ninguna especie dentro de listados de vulnerabilidad o en 

peligro.  
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6.1.3 Mapa de Cobertura Vegetal y uso de Suelos a una Escala que Permita su 

Visualización, Según Requisitos Exigidos por el Ministerio del Ambiente 
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6.2. CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA 

Para la evaluación de la fauna no se realizaron recorridos de evaluación directa y consulta con 

trabajadores del proyecto “Plaza West Village” y a moradores de las áreas aledañas. En ese 

sentido, estaremos presentando los resultados de la evaluación realizada mediante observación 

directa y/o mediante el canto de las mismas. 

6.2.1 Descripción de la Metodología Utilizada para la Caracterización de la Fauna, Puntos 

y esfuerzos de Muestreo Georreferenciados y Bibliografía 

Como mencionamos en el párrafo anterior, dada las condiciones especiales del proyecto, no es 

posible encontrar la presencia de fauna terrestre (mamíferos, reptiles) así como aves. Sin 

embargo, en el perímetro del mismo, tanto en el bosque secundario, como en el bosque de galería 

se realizaron recorridos de evaluación para realizar observación directa y la escucha del canto de 

las aves para identificar principalmente especies de mamíferos y aves. A continuación, 

mencionamos las especies encontradas. 

6.2.2 Inventario de Especies del Área de Influencia Identificación de Aquellas que se 

Encuentren Enlistadas a Causa de su Estado de Conservación  

Como mencionamos anteriormente no fue posible observar individuos representantes de la fauna 

local, dentro del área de influencia directa del proyecto, sin embargo, presentamos a continuación 

las especies observadas en sitios aledaños o cercanos al proyecto. 

Mamíferos: se observó solamente la ardilla común (Scirius granatiensis). Sin embargo, en las 

consultas realizadas fue reportado como observado ocasionalmente, el conejo muleto (Sylvilagus 

brasieliensis), en los herbazales cercanos al borde del Río Caimito. 

Avifauna: la presencia de aves fue mayor en los recorridos fueron reconocidas varias especies 

las cuales mencionamos a continuación: azulejos (Traupis episcopis), tortolita grisacea 

(Columbina passerina), Tortolita rojiza (Columbina talpacoti), Catana o capisucia (Turdus grail), 

rabiblancas (Leptotila v. Verreauxi), pechi amarillo cabeci negro (Pitangus sulphuratus), Pechi 

amarillo (Myiozetetes similis) pájaro carpintero (Campephilus melanoleucos), sangre de toro 

(Ramphocelus dimidiatus) y changos (Cassidix mexicanus), Tirano Tropical (Tyrannus  

melancholicus), Ruiseñor (Troglodytes aedon), Colibríes (Amazilia edward),  talingos 
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(Crotophaga ani), golondrina tijereta (Hirundo rustica), arroceritos (Sporophila americana, S. 

Nigricollis, y S. Minuta).  

Reptiles: durante los recorridos realizados se observó, principalmente a orillas del Río Caimito, 

la presencia de borrigueros (Ameiba ameiba), merachos (Basiliscus basiliscos) anfibios como 

ranas (Eleutherodactylus sp.) y sapos (Bufo coniferusmarinus). El segundo día de recorrido fue 

observado, en una charca ubicada entre el área del proyecto y el Río Caimito (633412.87E – 

983957,17N) un juvenil de caimán (Crocodylus acutus) de aproximadamente 1metro de largo. 

Fauna Acuática:  Durante los diferentes recorridos no fue posible observar fauna acuática, 

debido a la turbiedad del agua del río.  Sin embargo, en evaluaciones realizadas en otras 

ocasiones en afluentes del Río Caimito y en el mismo río en sectores ubicados aguas abajo del río 

se observaron especies que mencionamos a continuación, con la seguridad de que las mismas se 

encuentran  en el tramo del río cercano al proyecto: sardinas (Astyanax ruberrimus), chogorros 

(Aequindens coeruleopuntactus), camarón (Macrobrachium rosenbergii), parivivos 

(Brachyraphis episcopi) y caracoles de río (Pomacea zeteki), cangrejos de río (Potamocarcinus 

richmondi). 

 

7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO  

A continuación, se describen las condiciones socioeconómicas y culturales del área de influencia 

del proyecto, a partir de información primaria levantada en campo, y a través uso de literatura, de 

encuestas a la población y de entrevistas a autoridades locales 

7.1. Descripción del Ambiente Socioeconómico en el Área de Influencia 

El proyecto se ubica en el corregimiento de Herrera, distrito de La Chorrera, Provincia de 

Panamá Oeste. Originalmente esta provincia formaba parte de la Provincia de Panamá y era 

conocida regionalmente como “Panamá Oeste”, es solamente a Partir del 1 de enero de 2014 que 

se eleva al rango de “Provincia” creada por la “Ley N° 119 del 30 de diciembre de 2013”. Su 

distrito Capital es La Chorrera, distrito donde se ubica el Corregimiento de Herrera, el cual 

albergará o será sede donde se construye el “Proyecto Plaza West Village” y de igual manera el 

actual proyecto obra o actividad, “Plan de Voladura de Bajo Impacto”, actividad que forma parte 

del proyecto antes mencionado y que mal descrito en el mismo, ya que es parte integral en la 

obtención del material de préstamo para el muro de protección de la Plaza.  
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La Chorrera es una ciudad panameña, capital del distrito de La Chorrera, perteneciente a la 

provincia de Panamá Oeste. El área urbana y la zona más poblada de La Chorrera son los 

corregimientos de Barrio Balboa y Barrio Colón, con un marcado énfasis hacia el este, hasta 

hacer una conurbación con el corregimiento Juan D. Arosemena, del distrito de Arraiján. Sin 

embargo, considerando que las áreas urbanas de esos dos corregimientos (Barrio Balboa y Barrio 

Colón), conjuntamente con las de los corregimientos de El Coco, Guadalupe y parte de Puerto 

Caimito, forman un todo orgánico y funcional conocido como «La Gran Chorrera» con una 

población de 133.599 habitantes.
1
 De la antigua provincia de Panamá era la cuarta aglomeración 

urbana más grande superada por Arraiján, San Miguelito y la capital. Y la segunda más 

importante de la provincia tras la Ciudad de Panamá, de la cual se encuentra a unos 32 km. Es 

reconocida por su feria internacional y reconocida como “la ciudad del bollo y el chicheme”. 

Datos Históricos: Fue fundada por el gobernador Sancho Clavijo el 12 de septiembre de 1550. 

Los primeros habitantes de la región fueron indígenas quienes habían llegado de Venezuela y 

Perú al Istmo de Panamá. En la zona conocida actualmente como La Chorrera, existía una 

hacienda que era propiedad de la española, Juana María Bautista de la Coba, quien disponía de 4 

hectáreas con título de propiedad expedido por el Gobierno español. En la hacienda se trabajaba 

la agricultura y ganadería, por ello un gran número de personas construyeron viviendas en las 

hectáreas para vivir y al mismo tiempo aprovechar las tierras, esto con el permiso de su 

propietaria.  

El 12 de septiembre de 1855, La Chorrera se convierte en un distrito. En 1922 se formó una 

agrupación cívica que se denominó como Centro Chorrerano de Hombres y Mujeres, con el 

propósito de llevar a término toda obra y actividades necesarias para combatir el atraso 

económico e impulsar el progreso de la ciudad. A partir del 1 de enero de 2014 que se eleva al 

rango de “Provincia” creada por la “Ley N° 119 del 30 de diciembre de 2013”. 

Transporte Urbano: La Chorrera cuenta con la red de autobuses urbanos, la cual está compuesta 

por la Red nacional de Autobuses y la red de líneas regulares o internas. La principal 

concesionaria o empresa de autobuses de la ciudad es la Sociedad de Propietarios de Transporte 

de La Chorrera (SPTCH) - Sindicato de Conductores y Automotores de La Chorrera 

(SICAMOCH), principal línea de autobuses que conecta la ciudad de La Chorrera con la Ciudad 

https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_La_Chorrera
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Panam%C3%A1_Oeste
https://es.wikipedia.org/wiki/Barrio_Balboa_(Panam%C3%A1_Oeste)
https://es.wikipedia.org/wiki/Barrio_Col%C3%B3n_(Panam%C3%A1_Oeste)
https://es.wikipedia.org/wiki/Conurbaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Dem%C3%B3stenes_Arosemena_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Arraij%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/El_Coco_(Panam%C3%A1_Oeste)
https://es.wikipedia.org/wiki/Guadalupe_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Caimito
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Caimito
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Chorrera_(ciudad)#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Arraij%C3%A1n_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Chicheme
https://es.wikipedia.org/wiki/Venezuela
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Istmo_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_espa%C3%B1ol
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de Panamá (capital panameña) y las principales rutas dentro de la ciudad, las otras dos empresas 

tales como Transporte Unidos Chorreranos S, A. (TUCSA) y (SOTRCHOPAC) concentran unas 

37 a 60 rutas de transporte de pasajeros regulares. 

Cultura: El Museo Municipal de La Chorrera es el único museo de la ciudad, es administrado 

por el Municipio de La Chorrera. El museo se encuentra en la antigua sede del Municipio de la 

Chorrera, lugar donde además se encontraba la Farmacia Comunitaria. En sus 4 salas exhibe los 

hallazgos precolombinos de los extintos cuevas, mapas y otros objetos de las épocas colonial y de 

unión a Colombia. También cuenta con una sala para pinturas, esculturas e instrumentos 

musicales. 

Fiestas Locales:  

4 de mayo: Fiesta del patrono San Francisco de Paula, que se festeja después de sus tradicionales 

novenas que culminan el 3 de mayo con tres misas y una procesión. 

12 de septiembre: fundación del distrito del mismo nombre. Se celebra con un desfile cívico en 

el que participan diferentes colegios oficiales y particulares. Adicionalmente desde el 2019 se 

desarrolla un desfile folclórico posterior al terminar el cívico. 

Deportes: Deportivamente La Chorrera se ha destacada, en los últimos años en el deporte del 

Fútbol, con dos de los mejores clubes de Panamá, como lo son el San Francisco Fútbol Club y el 

Club Atlético Independiente de La Chorrera (CAI). Igualmente se ha destacado en Béisbol. En 

cuanto a instalaciones cuenta con estadios deportivos como el Estadio Justino Salinas y el 

Agustín “Muquita” Sánchez. 

7.1.1 Indicadores Demográficos 

Según datos del Censo Nacional de Población y Vivienda del 2023, la población del 

corregimiento de Herrera fue de 23,424 habitantes.  Comparado con los censos del año 2000 que 

fue de 812 habitantes y del 2010 de 2,552 habitantes, el porcentaje de crecimiento fue de 

2,884.73% y de 917.89 respectivamente. Esto nos demuestra que el ritmo de crecimiento de este 

sector es vertiginoso, considerándose uno de los polos de mayor crecimiento en el distrito de La 

Chorrera de la última década, debido a la construcción de varias barriadas. A continuación, 

presentamos el cuadro donde indica la población para el distrito de la Chorrera y el corregimiento 

de Herrera para los años 2000, 2010 y 2023. A continuación, presentamos algunos cuadros con 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Museo_Municipal_de_La_Chorrera&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Panam%C3%A1#Época_precolombina
https://es.wikipedia.org/wiki/Indios_cueva
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Panam%C3%A1#Época_colonial
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Panam%C3%A1#Unión_a_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Panam%C3%A1#Unión_a_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Francisco_de_Paula
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información actualizada del censo de 2023 (Población) y otros que no han sido actualizados 

presentan información de 2010. 

 

 

Cuadro Nº 03. Población del Distrito de La Chorrera y del corregimiento de Herrera, 

Según El Censo de Población y Vivienda, 2000, 2010 y 2023. 

República, Provincia, Región Año Porcentaje 

Para 2023 2000 
2010 

2023 

Distrito de La Chorrera 124,556 161.470 258,221  

Corregimiento de Herrera 812 2,552 23,424  

     

Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda de mayo de 2023. Dirección de Estadística y Censo. Contraloría 

General de la República.   

Cuadro N° 04. Población por Sexo en el Distrito de La Chorrera y en el Corregimiento de 

Herrera Año 2023 

República, Provincia, Región Total 
Hombres 

% Mujeres % 

Distrito de La Chorrera 258,221 126,938 49.16 131,283 50.84 

Corregimiento de Herrera 23,424 11,382 48,59 12,042 51.41 

Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda de mayo de 2023. Dirección de Estadística y Censo. Contraloría 

General de la República.   

 

7.2 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, A TRAVÉS DEL PLAN 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

De acuerdo al Artículo 25 del Decreto Ejecutivo1de marzo de 2023, modificado por el Artículo 6 

del Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024, en cada actividad, obra o proyecto todo 

Promotor está comprometido en involucrar a la ciudadanía dentro del proceso de participación 

pública, desde los inicios de realización del Estudio de Impacto Ambiental. Este proceso debe 

realizarse a través de un “Plan de Participación Ciudadana” que involucre varias herramientas 

para levantar la información: encuestas, entrevistas y reuniones. 
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Con respecto a la consulta ciudadana, para el presente proyecto, se procedió a utilizar las 

herramientas o medios mencionados en el párrafo anterior (entrevistas, reuniones y encuestas). 

Las encuestas se aplicaron en dos fechas con un año de diferencia. La primera encuesta con la 

elaboración de la modificación al Estudio De Impacto Ambiental Categoría II, aplicadas el día 06 

de diciembre de 2023 a 20 moradores y el segundo se aplica con la elaboración de este EsIA a 32 

moradores del “Residencial Los Flamingos”, para un total de 52 encuestas. previo a la aplicación 

de las encuestas se dialogó con las personas que se encuestarían, explicándoles los detalles del 

proyecto, se les introdujo en el tema ambiental y la importancia de sus opiniones frente a la 

consulta realizada. Además, se les entregó un resumen del proyecto. El cual se anexará con los 

formularios de las encuestas en el Anexo 14.7. 

 

Metodología para la aplicación de la encuesta: 

a. Definir el área de influencia indirecta para esta actividad: Se definió un perímetro de 

250 metros como alcance máximo de los impactos, en este caso ruido, vibraciones y sólidos en 

suspensión. Esta distancia se da tomando en cuenta que se aplicarán voladuras controladas que 

causarán impactos leves. En ese sentido la consulta va dirigida en dos direcciones, en el 

conocimiento previo del encuestado sobre el proyecto en mención, el cual consiste en el 

establecimiento o construcción de una plaza comercial por parte del encuestado y sobre su 

percepción a la afectación que puedan sufrir al momento de la aplicación de la voladura de bajo 

impacto. 

b. Formato de la Encuesta: Por tratarse de la consulta a una actividad específica, la 

encuesta se reduce a tomar la información del encuestado, a evaluar el conocimiento del proyecto 

y a la percepción de la afectación que puedan sufrir 

mediante la ejecución de la actividad que se ejecutará, 

adicional a las actividades contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado, y que es el objetivo de la 

modificación que se presenta: aplicar el uso de explosivos 

de bajo impacto. Del mismo modo, la opinión de las 

personas a las que se aplicó la encuesta, si están a favor o en 

contra de la actividad adicional, no contemplada en el 

proyecto cuyo Estudio de Impacto fue aprobado, y al final 

una evaluación de la vivienda donde vive encuestado, 

mediante observación visual y fotografías. Además, se 

presenta un breve resumen del proyecto al encuestado. 

Momentos en que uno de los 

moradores del “Residencial Los 

Flamingos llena la encuesta 
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c. Aplicación de la Consulta: Se programa y se aplica en campo, el día 6 de diciembre de 

2023 y el día 29 de diciembre de 2024, en la primera ocasión se aplicaron las encuestas a 20 

moradores, ubicados dentro del área de influencia indirecta del proyecto, la mayoría (15) 

ubicados al norte del sitio donde se aplicará el explosivo de bajo impacto, separados por una 

masa boscosa con un diámetro que oscila entre 80m y 110m, a una distancia mayor a 140m. El 

resto (5), se aplicaron a moradores ubicados en la margen derecha del Río Caimito. En diciembre 

de 2024 se aplicaron 32 encuetas a moradores del “Residencial Los Flamingos”. Se aplicó la 

encuesta a más del 50% de los moradores de calle 2da y Calle 3ra. Siendo así, se aplicaron 52 

encuestas en total. 47 en Los Flamingos y 5 en La Gollita. Antes de iniciar la encuesta, se le da al 

encuestado la información sobre el proyecto y la actividad específica que se estará realizando, 

además de que se aclaran las dudas y se da una mayor explicación verbal sobre la misma. 

También se les entrega para su información, un pequeño resumen antes de iniciar con la encuesta. 

En un 40%, los encuestados llenaron, ellos mismos, las encuestas.  

 

d. Análisis de la Consulta Pública: luego de aplicada la consulta se procedió a realizar el 

análisis de la misma, el cual presentamos a continuación: 

 Comunidad donde viven los encuestados: Los encuestados viven principalmente en la 

Barriada Los Flamingos, en el corregimiento Herrera (90.4%) y en el sector de “La Gollita”, 

corregimiento Barrio Colón (9.6%). A continuación, presentamos el número de encuestados 

según la comunidad donde viven: 

Tabla N° 01.  

Comunidad Donde Viven Los Encuestados 

Comunidad Cantidad Porcentaje 

Moradora llenando la encuesta 



42 

 

Los Flamingos 47 90.4 

La Gollita 5 9.6 

Total 52 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023 y 29 de diciembre de 2024. 

 Número de años de los Encuestados Vivir en las Comunidades: El 36.6% de los 

encuestados tienen menos de 10 años de vivir en sus comunidades, el 48.0% tienen de 11 a 20 y 

el 15.4% tienen más de 21 años de residir en las comunidades. Siendo así, el 84.6% son 

moradores recientes debido a que la barriada o urbanización donde viven es reciente. Esto es muy 

frecuente en el sector, ya que se observa la construcción de muchas barriadas en los últimos 20 

años. Es casi seguro que este crecimiento continuará, tal como lo demuestra el crecimiento del 

corregimiento del censo de 2010 (2,552 habitantes) para el año 2023 (23,424 habitantes). 

Tabla N° 02.  

Años de los Encuestados de Vivir en las Comunidades 

Número de Años Cantidad Porcentaje 

De  01 a 10 años 19 36.6 

De 11 a 20 años  25 48.0 

De 21 años o mas 8 15.4 

Total 52 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023 y 29 de diciembre de 2024. 

 Distribución de los encuestados por Edad: El 9.6% de los encuestados tienen menos de 25 

años, el 38.5% de 26 a 40 años, el 40.2% de 41 a 60 años, y el 7.7% tienen 61 años o más. Esto 

nos indica que se trata de una población preferentemente de media edad hacia abajo, lo que indica 

una población joven de familias en crecimiento. 

Tabla N° 03.  

Edad de Los Encuestados 

Número de Años Cantidad Porcentaje 

De  15 a 25 años 5 9.6 

De 26 a 40 años  20 38.5 

De 41 a 60  23 40.2 

61 o más años 4 7.7 

Total 52 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023 y 29 de diciembre de 2024. 
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 Distribución de los encuestados por sexo: El 63.5% de los encuestados corresponde al 

sexo femenino, mientras que solo el 36.5 % corresponde al sexo masculino, condicionado a que 

en los hogares en estos hogares mayormente trabajan hombres y en algunos casos, las mujeres 

trabajen en línea desde sus hogares (4) y/o son amas de casa.  

Tabla N° 04.  

Distribución de los Encuestados por Sexo 

Sexo Cantidad Porcentaje 

Masculino 19 36.5 

Femenino 33 63.5 

Total 52 100.0 
Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023 y 29 de diciembre de 2024. 

 Escolaridad: de acuerdo a la encuesta aplicada en cuanto al nivel de estudio el 65% de las 

personas tiene un nivel de secundaria, mientras que el 35% tiene un nivel de estudio universitario. 

Esto se refleja o lleva relación con la actividad económica de los mismos. A continuación, 

presentamos los resultados. 

 

 

 

Tabla N° 05. 

Nivel de Escolaridad de los Encuestados 

Sexo Cantidad Porcentaje 

Primaria 2 3.8 

Secundaria 30 57.7 

Universidad 20 38.5 

Total 52 100.0 
Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023 y 29 de diciembre de 2024. 

 Principales actividades económicas del Encuestado: las personas encuestadas se dedican 

una variada gama de actividades, desde amas de casa, agentes de seguridad, mercadeo, sector de 

la construcción, educadores, conductores, estudiantes, administradores de empresas pequeñas, 

trabajos independientes y jubilados. En casi todas las profesiones hay dos o tres personas. 

Procedimos a agruparlos por sector, para facilitar el análisis. La que mayormente mencionan es 

ama de casa y agentes de seguridad. Los resultamos los mencionamos a continuación: 

Tabla N° 06 

Actividades Económicas del Encuestado 

Actividad Cantidad Porcentaje 

Ama de Casa 9 17.4 

Seguridad  4 7.7 
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Construcción 3 5.7 

Empleos varios en empresa privada, 

sector comercio 
22 42.3 

Gobierno 5 9.6 

Jubilado 5 9.6 

Estudiante 4 7.7 

Total 52 100.0 
Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023 y 29 de diciembre de 2024. 

 El encuestado conoce del proyecto: El 82.7% (43 encuestados) dijo conocer sobe el 

proyecto y el 30.0% no tenía conocimiento del mismo. Todos los moradores de la barriada Los 

Flamingos tenían conocimiento del Proyecto de Plaza West Village, mientras que todos los 

moradores del sector de “La Gollita”, dijeron no conocer del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 07 

Conocimiento del encuestado Acerca del Proyecto 

Respuesta Cantidad Porcentaje 

Si 43 82.7 

No 9 17.3 

 52 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023, y 29 de diciembre de 2024. 

 De acuerdo con el encuestado, el uso de explosivos lo afecta a él o su familia: El 59.6% 

considera que el uso de explosivos de bajo impacto no lo afectará a él, o a su familia, mientras 

que el 40.4% piensa que si podrá afectarlos. 

Tabla N° 08 

De acuerdo al Encuestado el Uso de Explosivos los Afecta 

Respuesta Cantidad Porcentaje 

Si  21 40.4 

No  31 59.6 

Total 52 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023, y 29 de diciembre de 2024. 
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 Efectos Negativos del uso de explosivos de bajo impacto a la comunidad: al 

preguntarse si el uso de explosivos de bajo impacto puede afectar a la comunidad; el 57.7% de 

los encuestados considera que el uso de explosivos de bajo impacto NO afectará negativamente a 

la comunidad, mientras que el 40.4% piensa que SI, y el 1.9% expresó que no sabe. 

Tabla N° 09 

Afecta el Uso de Explosivos a la Comunidad 

Respuesta Cantidad Porcentaje 

Si 21 40.4 

No 30 57.7 

No se 1 1.9 

Total 52 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023, y 29 de diciembre de 2024. 

 Manifestación de apoyo al Uso de explosivos por los encuestados: 

El 95% de los encuestados está de acuerdo con el uso de explosivos de bajo, ya que permitirá la 

construcción de la plaza y del supermercado cerca de donde viven, principalmente en lo que se 

refiere a la mano de obra. Ellos aducen que los productos de primera necesidad, del 

Supermercado “Súper Carne” podrán adquirirse a precios más módicos (baratos) que en los 

minisúper del área. 

Tabla N° 10 

Manifestación de Apoyo al uso de Explosivos 

Respuesta Cantidad Porcentaje 

Si  44 84.6 

No  8 15.4 

Total 52 100.0 

Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023 y 29 de diciembre de 2024. 

 Condición de la vivienda de las personas Encuestadas: 

Esta evaluación se realizó de forma visual, observando las generalidades externas de cada una de 

las viviendas y se tomaron fotos de las mismas. En el caso de rajaduras se anotó en la encuesta 

respectiva. Las viviendas de “Los Flamingos” por ser un residencial de reciente construcción 

presentan buen estado. A continuación, presentamos los resultados: 

Tabla N° 11.  

Condición de las Viviendas donde Vive el Encuestado 

Sexo Cantidad Porcentaje 

Sin Rajaduras visibles 48 92.3 
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Con Rajaduras visibles 3 5.8 

Sin Repello  1 1.9 

Total 52 100.0 
Fuente: Encuesta aplicada el día 06 de diciembre de 2023. 

Es importante señalar que a pesar de que ninguna de las personas incluidas en esta encuesta fue 

encuestada durante la consulta de Estudio de Impacto Ambiental realizado para la construcción 

del “La Plaza West Village”, la gran mayoría sabía del proyecto, principalmente porque el mismo 

inició hace más o menos un año, con la extracción de material de préstamo para el relleno, el cual 

se encuentra con atrasos debido al el hallazgo de roca basáltica. Esto ha ocasionado el empleo de 

martillos hidráulicos, pero por la dureza de la roca el avance es mínimo, causando impactos 

negativos en cuanto al costo de la actividad y el aumento de ruidos, la cual afecta a la población 

circundante. Una recomendación realizada fue que no usaran más equipos como pala martillo 

para triturar la roca.  

Sin embargo, es positivo mencionar que el 84.6% de los encuestados están a favor del uso de 

explosivos de baja densidad, ya que piensan que el impacto que esta actividad causará, será leve 

para ellos dada la distancia del sitio de extracción y del bosque de galería quien servirá de 

amortiguador de los posibles impactos. 

Dado el atraso en la construcción de la plaza, los moradores manifiestan estar a favor del uso de 

explosivos controlados, ya que el beneficio para ellos con la construcción de la plaza será mayor, 

beneficiándolos en la adquisición de artículos de primera necesidad, “más cerca” y “de mejor 

calidad”. Sitios para recreación como los cines y una variedad de locales comerciales cercanos 

que les evitará desplazarse al centro de la ciudad, evitando los constantes “Tranques vehiculares”. 

Cabe destacar que es muy poco probables que algunas de las viviendas sean afectadas, ya que 

según nos informaron muchos de los moradores, las paredes de estas residencias fueron 

construidas con concreto armado, lo que les da mucha consistencia y resistencia a daños. 

Además, el tipo de “voladura controlada” disminuye al mínimo los efectos del ruido y las 

vibraciones a distancias mayores de cincuenta metros. En este caso especial, la existencia de los 

bosques secundarios y de galería existentes servirán como colchones o barreras naturales contra 

estos posibles impactos. Los moradores son conscientes de esto, por lo que se observa en el alto 

porcentaje de aceptación, por eso, aunque muchos piensan que el ruido y las vibraciones de las 
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detonaciones controladas serán sentidos en sus residencias, serán tan bajos que no causarán 

ningún daño. 

 Entrevistas: durante el proceso de consulta pública se entrevistó al HR Carlos Mendoza, 

representante del corregimiento de Herrera. A continuación, resumimos parte de la entrevista 

realizada: 

HR Carlos Mendoza: en la entrevista realizada al HR Mendoza se tocaron los temas 

relacionados a la construcción de la Plaza West Village y lo relacionado al Plan de Voladura y el 

contacto fue a través de la licenciada Jearinete Aguilar, presidenta del comité del Residencial Los 

Flamingos 

Pregunta: ¿Conoce sobre la construcción de la Plaza West Village?  

Respuesta: “Si tengo conocimiento de este proyecto desde que iniciaron con la construcción del 

mismo hace casi un año. Estoy muy interesado ya que proyectos como estos son muy beneficiosos 

para el desarrollo del corregimiento, principalmente por los beneficios a la población” 

Pregunta: ¿Conoce sobre el proyecto de aplicación de un “Plan de Voladura de bajo Impacto” 

Respuesta: “Si, a través del comité pro mejoras del Residencial Los Flamingos, quienes están 

preocupados porque piensan que esto puede causar daños a sus residencias e incluso a ellos” 

Pregunta: ¿Usted sabe que para construir el muro de protección al relleno realizado para evitar 

inundaciones se necesita de la roca de la colina ubicada dentro de la propiedad de la Plaza? 

Respuesta: Si y nos preocupa porque estamos muy interesados y podríamos decir que muy 

pendientes de que el proyecto de la plaza termine para beneficio de todos, sobre todo se evitan 

tranques ya que estarían los productos de primera necesidad ceca para todos” 

Pregunta: ¿Usted sabe que la voladura será controlada con cargas pequeñas de explosivos 

industriales especiales a profundidad que minimizará el ruido y las explosiones? 

Respuesta: “En realidad NO. La preocupación de todos es que se expulsen fragmentos de roca 

que llegue a las residencias y que las vibraciones causen daños a estas viviendas. Me gustaría 

tener más conocimiento sobre el tema… Creo que la preocupación de los miembros del comité y 

de los moradores de Los Flamingos y por la falta de conocimiento del tema” 

Durante la entrevista el Honorable Mendoza mostró mucho interés en conocer más sobre los 

detalles de la Plaza West Village, y sobre la preocupación de los moradores del Residencial los 
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Flamingos. En ese sentido, y como era también, de interés de los promotores del proyecto se 

programó una reunión, de la cual tenían conocimiento los miembros del comité del residencial. 

Reunión: Ante la preocupación de los moradores del “Residencial Los Flamingos”, expresada a 

través de los miembros del comité, principalmente a través de su presidenta, y el interés mostrado 

por el HR Carlos Mendoza, se programó una reunión para el miércoles 6 de diciembre de 2024.  

Participantes En la Reunión participaron las siguientes personas:  

Autoridades: HR Carlos Mendoza, Ingeniero Municipal Gamaliel Sousa. 

Comité Los Flamingos: Lic. Jearinett Aguilar, Milka Aparicio, Saúl Bonilla y Jackeline Ábrego. 

Empresa Promotora y Emp. Ambiental: Arquitecto Fausto Rivera, Ing. Antonio Mosquera 

Desarrollo De la Reunión: Los temas principales de la Reunión fueron El Plan de Uso de 

voladuras controladas y Los Avances en la construcción de la plaza comercial ya que hay mucho 

interés por parte de la población por tener acceso cerca de un centro que ofrezca productos de 

primera necesidad y de la canasta básica en el sector. 

Los miembros de la comunidad expusieron sus preocupaciones sobre el plan de voladura. Ellos 

opinaron que, aunque sabían de la necesidad de utilizar la roca de la colina para la construcción 

del muro de protección ya que contendría el relleno y evitaría el aumento de sedimentos en el 

cause del Río Caimito y le daría estabilidad al relleno. 

Esta misma preocupación era compartida por las autoridades, sin embargo, en el desarrollo de la 

reunión se esclareció el hecho de que habían sido mal informados con respecto al sitio de 

extracción del material de préstamo y que el mismo se extendería hasta limitar con las residencias 

de la calle tercera del Residencial Los Flamingos y que todo el bosque secundario sería eliminado 

(talado). Ante este hecho, se mostró un mapa donde se daba la ubicación del área exacta del sitio 

de extracción de material de préstamo, y se les explicó que las viviendas más cercanas estarían a 

una distancia mínima de ciento cuarenta metros (140m) de distancia y que no se talará ni un solo 

árbol del bosque secundario.  

Además, se explicó la importancia del bosque secundario para neutralizar los ruidos y las 

vibraciones al momento de realizar las detonaciones controladas. Del mismo modo, se les entregó 

un resumen sobre el plan de voladura, diseño y metodología), lo que les aclaró aún más sobre el 

proceso, aclarando las dudas de todos los participantes.  

Posteriormente tanto los moradores del Residencial Los Flamingos, como las autoridades 

hicieron muchas preguntas aclaratorias, de interés de la comunidad, sobre el tamaño de la plaza y 
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todas las infraestructuras que la conforman, así como de los posibles locales comerciales, salas de 

cine y locales de comidas rápidas y otras áreas de esparcimiento. 

Se aclararon las dudas y el comité se comprometió a hacer las aclaraciones a los moradores del 

residencial y se coordinó para que el día de la encuesta, participara, en calidad de acompañante, 

un miembro de la junta directiva. En ese sentido, el día 29 de diciembre, un miembro del comité 

nos acompañó para la aplicación de la encuesta. 

 

7.3 Prospección Arqueológica en el Área de Influencia de la Actividad, Obra o Proyecto 

Aunque el área del proyecto se caracteriza en su totalidad por ser un conglomerado rocoso, donde 

no se evidencian vestigios de que sea posible realizar algún tipo de hallazgo arqueológico, se 

procedió a realizar la prospección arqueológica, cuyo resultado lo presentamos en el anexo 13, 

del presente estudio de impacto ambiental. 

7.4 Descripción de los Tipos de Paisaje en el Área del Proyecto, Obra o Actividad  

El área del proyecto se ubica en el sector conocido como “El Trapichito”, corregimiento de 

Herrera, Distrito de La Chorrera, República de Panamá. El sitio, está en la periferia de la ciudad, 

actualmente en expansión, en donde se han construido varias barriadas, combinado con el 

crecimiento natural de la población con la construcción de viviendas individuales. El uso anterior 

de los terrenos era el desarrollo de ganadería extensiva con pastos nativos y mejorados con 

algunos árboles dispersos. En el perímetro cercano se ubican barriadas como Colinas del Valle, 

Villa Real, Los Flamingos, ubicado al norte del proyecto y del sitio de voladura, y barrios como 

“La Gollita”, ubicado al sureste del sitio de voladura, ambas situadas a más de 140 metros del 

sitio donde se aplicará el “Plan de voladura” con explosivos industriales de bajo impacto.  

 

La población del Corregimiento de Herrera, según el Censo de Población y Vivienda de 2010, era 

de 2,552 personas que Vivian en 713 viviendas. (Ver tabla 8.5 Población y Vivienda, página 74, 

2do párrafo del EsIA aprobado. Sin embargo, la población ha cambiado mucho en los últimos 

años. Un ejemplo es el “Residencial Los Flamingos”, construida a partir de 2015, y en donde se 

aplicó el 90.4% de las encuestas para este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. Hacia el 

sector Norte y Noroeste del proyecto encontramos que el crecimiento se da a través de barriadas 
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residenciales, mientras que, hacia el Sur y Sureste, el crecimiento se ha dado más por la 

expansión natural de la población.  

Se observa el bosque de Galería del Río Caimito quien es parte importante del paisaje local, al ser 

un elemento natural que limita con varias barriadas. Del mismo modo, aún es posible encontrar 

algunos conglomerados de vegetación de bosque secundarios de mediano porte entre las 

barriadas. 

 

 

8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CARACTERIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

La identificación de los impactos ambientales que produce un Proyecto de esta magnitud, resulta 

relativamente fácil, más si utilizamos la ayuda de herramientas de evaluación, en donde se 

obtienen los posibles impactos ambientales que se darán en el transcurso de las actividades de 

establecimiento de las cabañas y restaurante y durante la fase operativa del mismo.   

Para la identificación y evaluación de los impactos ambientales se tomó en cuenta los 

lineamentos de la Autoridad Nacional del Ambiente y que aparecen en la el Decreto Ejecutivo 1 

de 1 de marzo de 2023, modificado por el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 

2024, "por el cual se reglamente el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1º de junio de 

1998. En ese sentido el equipo de trabajo elaboró una matriz compuesta con los posibles 

impactos negativos y positivos que se puedan dar de acuerdo a los criterios ambientales que se 

mencionan en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 

Luego de analizar varias metodologías descritas en diferentes bibliografías, decidimo,s adoptar la 

metodología utilizada por el “Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante” que aparece 

en la “Guía Metodológica para la Evaluación de Impactos Ambientales’’, de autoría del Dr. 

Vicente CONESA FERNANDEZ-VITORA, Editorial MUNDI-PRENSA, Segunda edición, 

1993. Madrid, España por ser la que más se acercaba a la realidad ambiental del presente 

Proyecto, ya que esta metodología puede ser aplicada a una amplia gama de proyectos para 

evaluar la calidad y magnitud de los impactos ambientales que se generen durante la construcción 

y operación de dichos proyectos. 
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8.1 Análisis de la Línea Base Ambiental (Físico, biológico, Socioeconómico) en 

Comparación con las Transformaciones Que Generará la Actividad, Obra o Proyecto en el 

Área de Influencia Detallando las Acciones que Conlleva en Cada una de Ellas.  

Para analizar la situación ambiental del proyecto se ha realizado un análisis exponiendo la 

situación actual encontrada dentro del área del proyecto y su entorno cercano, con respecto a los 

cambios esperados que pueden ser fruto del proceso de extracción de material de préstamo con la 

aplicación de Voladuras Controladas, mediante el uso de explosivos industriales de bajo impacto.  

A continuación, presentamos el análisis realizado para determinar los cambios que se darán por la 

actividad principal del presente proyecto o actividad durante el proceso de aplicación de voladura 

controlada y extracción de material de préstamo 

Cuadro 05. Análisis Situación Actual (Línea base), y lo Esperado Después del Proyecto 

Componente Ambiental Situación Ambiental Actual Situación Ambiental Esperada 

Suelos 

Pequeña colina compuesta por 

roca basáltica y material 

selecto 

Terreno plano cubierto de grama, 

arbustos ornamentales y arboles 

vistosos 

Aguas 

No se encuentra agua dentro 

del área de influencia directa.  

Área aledaña: Rio Caimito con 

aguas contaminadas 

No se afecta este componente 

ambiental durante el proceso de 

Aplicación de voladuras 

controladas y extracción de 

material de préstamo 

Fauna y Flora 

No existe fauna y vegetación 

arbórea, solo hiervas muy 

dispersas 

Existencia de grama en toda el 

área, arbustos ornamentales y 

árboles vistosos. 

Existencia de aves en vegetación 

establecida 

Aire 

En los sondeos realizados los 

niveles , PM10 y Calidad del 

Aire, presentan niveles 

promedios por debajo de la 

norma ambiental vigente,  

En cuento a PM10 y calidad del 

aire las emanaciones serán 

mínima ya que las cargas 

explosivas estarán a 

profundidades superiores a 2.5 

metros 

Ruido 

En cuento a Ruido Ambiental 

los promedios obtenidos 

estuvieron por debajo de la 

noema, y en ocasiones se 

obtuvieron picos por arriba de 

la norma ocasionado por motor 

de equipo pesado y troneras de 

autobuses. 

Durante el proceso de aplicación 

de voladuras se obtendrán ruidos 

esporádicamente por encima de 

la norma por periodos menores a 

los 15 segundos. Y durante el 

transporte del material de 

préstamo habrá ruido constante 

generado por el equipo pesado y 

camiones. 
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Componente Humano 

Afectación del personal de la 

empresa constructora por 

motores de equipo pesado y 

tráfico de camiones 

Afectación auditiva a operadores 

de equipo pesado y camiones de 

personal de la empresa 

constructora  

Muy poca afectación a 

moradores de residenciales por la 

distancia en que se encuentran y 

por los bosques de galería y 

secundarios que rodean el área de 

influencia directa.  

 

 

8.2 Analizar los Criterios de Protección Ambiental e Identificar Efectos, Características, 

o Circunstancias que Generará la Actividad, Obra o Proyecto en Cada una de las Fases 

Sobre el Área de Influencia 

Se elaboró una matriz compuesta, para la identificación y calificación de los posibles impactos 

ambientales que se darán con el desarrollo de las diferentes actividades del Proyecto. Estos 

impactos se determinan confrontando las diferentes variables ambientales (aire, suelo, aguas, 

flora, fauna y componente socioeconómico) con las diferentes actividades del proyecto para 

determinar si son impactados o no. Es necesario resaltar que se tomaron en cuenta los siguientes 

Criterios de Protección Ambiental, según el Artículo 22 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo 

de 2023, que norma todo el proceso de evaluación de impacto ambiental: 

 Criterio I:  este proyecto causa algunos impactos por los siguientes factores: 

a) Emanación de gases tóxicos durante la detonación de explosivos industriales controlados. 

Será de muy corta duración (menos de 5 segundos) 

b) La emanación de gases tóxicos producidos por los camiones, y el equipo pesado que 

transportará el material de préstamo (evaluado en el EsIA Aprobado). 

c) Aumento de los ruidos durante la detonación de las voladuras controladas (- de 2 seg). 

d) Generación de vibraciones con la detonación de los explosivos de bajo impacto y con la 

movilización del equipo pesado. 

e) Posible generación de ondas sísmicas menores con la detonación de explosivos controlados. 

 Criterio II: Este criterio es levemente alertado por la actividad de extracción del material de 

préstamo según mencionamos a continuación. 

a) Con la trituración y extracción de la roca se elimina la colina en un área de 0.373 hectáreas. 
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 Criterio III:  

a) Genera modificaciones sobre el paisaje al eliminar la colina y realizar arborización con 

grama, arbustos ornamentales y árboles vistosos. 

8.3 Identificación y Descripción de Los Impactos Ambientales y Socioeconómicos de la 

Actividad, Obra o Proyecto en Cada una de las Fases 

Para identificar los impactos se utilizó una matriz en donde se tomaron en cuenta los los factores 

ambientales, analizados en el punto anterior, de acuerdo a los criterios de Protección Ambiental 

de mayor interés y que pueden recibir los impactos en el desarrollo del Proyecto. 

8.3.1 Definición de Impactos Ambientales 

Se procede a analizar los factores ambientales identificados versus las actividades, que se dan en 

el desarrollo del proyecto procedemos a definir los posibles impactos que se darán cuales 

actividades los provocan. 

 Ambiente Físico: calidad del aire (polvo, gases, ruido y vibraciones); suelos, suelo 

superficial, capacidad de uso, morfología, vibraciones, posible generación de ondas 

sísmicas menores y morfología; modificación en la composición del paisaje.  

 Ambiente Biológico: tipos de vegetación (cobertura vegetal); fauna (mamíferos, aves, 

reptiles), paisaje (modificación) 

 Ambiente Socioeconómico: Mejora de calidad de vida y la economía local. 

 

 

Cuadro 06: MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

EsIA Plan de Voladuras Controladas 

Medios e Impactos 
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Aire 

Partículas suspendidas: polvo, 

otras 
 X  X X  

Emisión de gases: CO2, NO2, 

SO2.   
   X X  

Aumento de Ruidos  X  X X  

Vibraciones  X  X X  

Paisaje 
Modificación de la estructura y 

composición del paisaje. 
   X X X 

Vegetación Arborización y engramado      X 

Suelos 

Vibraciones  X  X X  

Ondas sísmicas menores    X   

Alteración de la geomorfología    X X  

Sociales y 

Económicos 

       

Generación de empleos X X X X X  

Fuente: este estudio.  

 

8.3.2 Descripción de los Impactos Producidos: 

Partículas en Suspensión (PM10): la generación de estas partículas se podrá producir en el 

desarrollo de tres actividades: ahoyado, detonación de explosivos y extracción y transporte. No 

será de carácter acumulativo ya que no se darán simultáneamente. Dado el tipo de control 

utilizado serán en un volumen bajo y temporal. 

Aumento del Ruido Ambiental: se dará principalmente en tres actividades: ahoyado, detonación 

de explosivos industriales de bajo impacto y durante la extracción y transporte (motores de 

equipo pesado y camiones) de la roca triturada. Será simple, de poca duración y principalmente 

localizado, con poca afectación a los moradores ubicados en el perímetro. 

Emisión de Gases (CO2, NO2 y SO2): esta generación de gases ocurrirá al momento de realizar 

la detonación de las cargas explosivas controladas y durante la extracción y transporte de la roca 

triturada (motores de equipo pesado y camiones). 

Vibraciones: este impacto se dará durante la detonación de las cargas explosivas controladas y 

durante la extracción y transporte de la roca triturada. Es un impacto que por su característica se 

puede proyectar por el aire y a través del suelo. En el último caso es más común y los podemos 
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detectar cuando pasa equipo o camiones frente a nuestras casas, cuando escuchamos y sentimos 

las vibraciones del techo y del piso. En el caso de este proyecto será de intensidad leve a 

moderada. Aun así, se contará con sismógrafos para medir la intensidad de las vibraciones al 

momento de la detonación. 

Alteración de la Morfología: en el proceso extractivo, a través de acciones repetitivas (cada 

cierto periodo) de detonaciones controladas y extracción y transporte de la roca triturada, se irá 

eliminando la pequeña colina o promontorios dentro del área de 0.372 hectáreas hasta nivelarlo a 

la cota del suelo donde se ubica, para estabilizarlos y arborizarlo. Generará un cambio visual en 

su entorno próximo. 

Generación de Empleos: como se trata de una actividad u obra específica: extracción de 

material de préstamo, que se obtendrá mediante la trituración de la roca con el uso de explosivos 

industriales controlados, la generación de empleos será baja en todas las actividades, será un 

impacto positivo. 

8.4 Valoración de los Impactos Ambientales y Socioeconómicos a Través de 

Metodologías Reconocidas (Cualitativa y Cuantitativa), que Incluya sin limitarse a 

Ello: Carácter, Intensidad, Extensión, Duración, Reversibilidad, Recuperabilidad, 

acumulación y Sinergia, entre otros 

Una vez obtenidos los posibles impactos que se darán durante las diferentes fases del Proyecto, 

cada impacto se analizó utilizando la Guía Metodológica para la Evaluación de Impactos 

Ambientales, de autoría del Dr. Vicente Conelsa Fernández, bajo los siguientes aspectos 

valorativos: 

 Carácter Genérico (C): se consideran dos posibilidades positivo o negativo, para este 

caso se le asignará un valor que representará la importancia que tendrá el impacto con 

relación al entorno. 

 Temporalidad (Te): Podrá ser temporal o permanente de que el impacto se manifieste 

siempre o en un plazo determinado. 

 Interacción del Impacto (In): en este sentido existirán tres categorías dependiendo de 

cómo interactúen las actividades del Proyecto sobre un mismo impacto: Simple, 

acumulativo y sinérgico. 

 Tipología (Ti): este puede ser Directo que es aquel que tiene una incidencia inmediata en 
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algún aspecto ambiental, e Indirecto es aquella que presenta incidencia inmediata respecto 

a la interacción, o con respecto a un sector ambiental con otro. 

 Reversibilidad (Rv): podrá ser reversible o irreversible de acuerdo a la posibilidad de 

retornar a la situación original sin ser necesarias acciones específicas. 

 Recuperabilidad (Re): será recuperable o irrecuperable según la posibilidad de retomar a 

la situación inicial por medio de la aplicación de acciones específicas. 

 Continuidad o Frecuencia (Co): será continuo o discontinuo según sea la alteración 

constante en el tiempo o intermitente. 

 Periodicidad (Pe): es periódico si la aparición intermitente ocurre con una frecuencia 

constante y de aparición irregular en los otros casos. 

 Ámbito Espacial (Am): será localizado si afecta una superficie pequeña, o extensivo si lo 

hace en grandes áreas. 

 Magnitud (Mg): valora la intensidad con que se produce el impacto. 

 

8.4.1 Ponderación de impactos: Para caracterizar los diferentes aspectos valorativos se realiza 

de la siguiente manera.  

 Carácter (Ca): Variable de -5 a +5, si es Beneficioso +; Adverso -.  

 Temporalidad (Te): Temporal (T) 1; Permanente (P) 2 

 Interacción (It): Simple (S) 1; Acumulativo (A) 2; Sinérgico (S) 3 

 Tipología (Ti): Directo (D): Indirecto (Y) 

 Reversibilidad (Rv): Reversible (Rev) 1; Irreversible (Irv) 2 

 Recuperabilidad (Re): Recuperable (R) 1; Irrecuperable (Ir) 2 

 Continuidad (Co): Discontinuo (Di) 1; Continuo (C)2 

 Ámbito (Am): Localizado (L) 1; Extensivo (E) 2 

 Magnitud (M): Variable de 1 a 10 

Los valores numéricos se integrarán a una fórmula ponderada que dará un valor final 

representando la importancia relativa de cada impacto. El modelo utilizado es el siguiente: 

Valor Relativo Final = VRF = Ca (M (5) + Te + It + Rv + R + Co + Am) 

De acuerdo a los resultados del VRF tendremos que los impactos pueden ser: 

 Compatibles: (de 0 a 25), cuando su recuperación es inmediata tras el cese de la 
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actividad y no necesita prácticas protectoras o correctoras intensivas, y en las que la 

consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere poco tiempo. 

 Moderado: (de 26 a 50), cuando la recuperación se da poco después y cuando las mismas 

requieren de muy pocas adecuaciones o medidas protectoras o correctoras, y que para 

volver a las condiciones iniciales requiere de un tiempo apreciable. 

 Severo: (de 51 a 75) es cuando la recuperación de las condiciones del medio exige la 

adecuación de medidas protectoras y correctoras y en el que la recuperación necesita de 

mediano a largo plazo. 

 Crítico: (+ de 76) Es cuando la magnitud del impacto es superior al umbral aceptable, 

con él se produce una pérdida de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible 

recuperación incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

Principales Acciones o Actividades Durante la Ejecución y Operación del Proyecto:  

Las principales actividades que estarán generando impactos en los diferentes factores ambientales 

durante el establecimiento y manejo del cultivo de limón serán: 

1 Transporte de explosivos 

2 Perforación de los hoyos en forma de maya para colocar los diferentes componentes  

3 Colocar en orden todos los componentes para el proceso de voladura (elementos ANFO o 

productos empacados). 

4 Realizar las voladuras detonando las cargas a control remoto 

5 Inspeccionar la efectividad del proceso y realizar el transporte de la roca triturada hasta el 

sitio requerido (actividad contemplada en el EsIA aprobado. 

6 Estabilización y Arborización del área de extracción cubriendo la roca con suelos de 

alrededores y colocar grama y plantar arbustos y árboles vistosos 

La magnitud y el alcance de cada una de estas actividades están debidamente descritos en el 

capítulo en donde se detallan las actividades del Proyecto. 

8.4.2 Cuantificación de Impactos Ambientales: A continuación, presentamos la 

cuantificación de los principales impactos ambientales generados por las diferentes actividades 

del proyecto: 
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Cuadro Nº 07: Factor Ambiente Físico: Aire. - Impacto: Emisión de Gases 

Actividad 
CALIFICADORES 

Ca Te It Rv Re Co Am M VRF 

4 -1 1 1 1 1 1 1 2 -16 

5 -1 2 1 1 1 1 2 2 -18 

    Promedio    -17 

De acuerdo con el VRF las actividades producen impactos compatible y el promedio presenta un 

impacto compatible. 

 

Cuadro Nº 08: Factor Ambiente Físico: Aire. - Impacto: Ruido 

Actividad CALIFICADORES 

Ca Te It Rv Re Co Am M VRF 

2 -1 1 1 1 1 1 1 2 -16 

4 -2 1 1 1 1 1 1 3 -42 

5 -1 1 1 1 1 1 1 2 -16 

    Promedio    -24.67 

De acuerdo con el VRF las actividades presentan dos impactos compatibles y uno moderado, el 
promedio indica un impacto compatible. 

Cuadro N° 09: Ambiente Físico Aire.  Impacto: Partículas en Suspensión 

Actividad CALIFICADORES 

Ca Te It Rv Re Co Am M VRF 

2 -1 1 1 1 1 1 1 1 -11 

4 -2 1 1 1 1 1 1 2 -32 

5 -1 1 1 1 1 1 1 2 -16 

    Promedio    -19.67 

De acuerdo con el VRF las actividades presentan dos impactos compatibles y uno moderado, el 

promedio indica un impacto compatible. 

 

Cuadro Nº 10: Factor Ambiente Físico Suelo/Aire. Impacto: Vibraciones 

Actividad CALIFICADORES 

Ca Te It Rv Re Co Am M VRF 

2 -1 1 1 1 1 1 1 1 -11 

4 -2 1 1 1 1 1 2 3 -44 

5 -1 1 1 1 1 1 2 2 -17 

    Promedio    -24.0 

De acuerdo con el VRF dos actividades presentan impactos compatibles y un impacto moderado, 

el promedio es compatible. 
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Cuadro Nº 11: Factor Ambiente Físico Suelo. Impacto: Vibraciones 

Actividad CALIFICADORES 

Ca Te It Rv Re Co Am M VRF 

4 -2 1 1 1 1 1 1 3 -42 

5 -1 1 1 1 1 1 1 2 -16 

    Promedio    -29 

De acuerdo con el VRF presentan un impacto moderado y un impacto compatible, mientras que 

el promedio es moderado muy cerca a su límite inferior. 

 

Cuadro Nº 12: Factor Ambiente Físico Suelo. Impacto: Alteración de la Geomorfología 

Cuadro Nº 13: Factor Ambiente Paisaje. Impacto: Visual 

 

 

Cuadro Nº 14: Impacto: Generación de Empleos, Mejora en la Calidad de Vida y de la 

Economía Local 

Actividad CALIFICADORES 

Ca Te It Rv Re Co Am M VRF 

1 1 1 2 1 1 1 1 1 11 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

3 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

5 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

    Promedio    11 

Los impactos son positivos. De acuerdo con el VRF hay actividades que producen impactos  leves 

a moderados y el promedio indica impactos leve. 

Actividad CALIFICADORES 

Ca Te It Rv Re Co Am M VRF 

4 1 2 1 2 2 2 1 1 -15 

5 1 1 2 2 1 2 1 1 -15 

    Promedio    -15 

De acuerdo con el VRF las actividades producen impactos compatibles negativos. Con un promedio 

compatibles 

Actividad CALIFICADORES 

Ca Te It Rv Re Co Am M VRF 

6 1 1 2 2 1 2 1 1 15 

    Promedio    15 

De acuerdo con el VRF esta actividad produce impactos compatibles positivos. Con un promedio 
compatible. Es 
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En este punto, en base a la calificación y cuantificación de la magnitud de los Impactos 

Ambientales   negativos y positivos, que el proyecto estará generando en todas sus fases mediante 

la metodología presentada y de acuerdo al análisis realizado describimos cada uno de los 

impactos a continuación, de acuerdo a los factores impactados. Dado la magnitud del proyecto no 

estará causando impactos de magnitud que causen daños al medio ambiente local. 

8.4.2.1 Impactos Sobre el Medio Físico: Los impactos producidos a este factor ambiental serán 

todos muy leves y temporales y se darán principalmente durante el uso de motores fuera borda 

para transporte de personal, materiales e insumos.  

 Impactos Sobre la Calidad del Aire 

 Emisiones de Gases Tóxicos (CO2, NO2, SO2): estas emisiones se darán durante la 

detonación de las cargas explosivas controladas, durante la extracción y traslado del 

material de préstamo (roca triturada) trayecto entre 110m y 900m. Este será un impacto 

compatible, debido a que, además de ser de corta duración, se darán en áreas abiertas, por 

lo que serán rápidamente dispersadas por las brisas constantes que se dan en el sector del 

proyecto y en el trayecto hacia su punto de uso (construcción del muro de protección). los 

impactos serán casi imperceptibles. Estos impactos serán muy leves, reversibles, de poca 

duración y compatibles y se darán por lo siguiente: 

 Leve aumento en la emisión de gases tóxicos y de partículas contaminantes producida 

por la detonación de los explosivos controlados. Este impacto será un impacto 

negativo, directo, temporal, simple. Es reversible, descontinúo, periódico, de muy corta 

duración, de baja magnitud y compatible. 

 Aumento de los gases producidos por motores del equipo pesado y camiones durante la 

extracción y transporte del material de préstamo. Será un impacto leve, de poca 

mediana duración, directo temporal y compatible. Serán rápidamente dispersados por 

las constantes brisas que ocurren en el área. 

 Generación de Ruidos Ambientales:  Este impacto se estará dando principalmente por el 

desarrollo de dos actividades: durante la detonación de explosivos naturales y durante la 

extracción y transporte del material de préstamo. Sera de baja a media magnitud, con 
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promedio bajo, reversible, de muy leve a mediana duración, compatible y simple. 

 Habrá un leve aumento de ruidos, que se dará durante la detonación de las voladuras. 

Estos serán impactos leves, reversibles, de poca duración, directos, temporales y 

compatibles. Estos impactos serán sentidos principalmente por los trabajadores del 

proyecto y pueden llegar a ser escuchados ocasionalmente, de forma muy leve por la 

población aledaña. 

 Leve aumento de ruido durante la durante la extracción y transporte de la roca triturada. 

Este será un impacto leve descontinuo, de baja duración, directo, reversible y compatible. 

No afectará a miembros de la población ya que el bosque secundario y el bosque de 

galería fungirán como barrera natural para este impacto. 

 Vibraciones: este impacto que será entre leve y moderado se sentirá principalmente 

cercanos a sus puntos de origen y principalmente tendrá incidencias sobre los trabajadores 

del proyecto, así como de los trabajadores de la construcción de la Plaza West Village. 

Será un impacto entre leve y moderado, temporal y reversible y ocurrirá durante el 

desarrollo de dos actividades: 

 Generación moderada de vibraciones durante la detonación de las cargas explosivas 

controladas y de bajo impacto. Será moderado, reversible, directo, de mínima duración (- 

de 2 seg) y de mayor intensidad en un radio aproximado de 50m disminuyendo al 

alejarnos del punto de origen. Afectará principalmente a los trabajadores del proyecto. El 

bosque secundario y el bosque de galería actuará como barrera protectora y mitigantes de 

este impacto por lo que será casi imperceptible en un radio superior a los 100m. 

 Generación leve causada por el movimiento del equipo pesado y camiones cargados con 

el material de préstamo. Será compatible, de baja duración, reversible y directo. Será 

sentido principalmente dentro de los sitios de trabajo del equipo, en un radio inferior a los 

75m.  

 Impactos sobre los Suelos: Este factor ambiental estará siendo afectado por las 

actividades de aplicación de las voladuras controladas y durante la extracción y transporte 

del material de préstamo, ya que por un lado será eliminada la colina conformada por roca 

basáltica y estabilizando el sitio con material arcilloso de los alrededores. Sera un impacto 

permanente, compatible, de poca extensión, localizado, simple. 
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 Morfología del Terreno: habrá un ligero cambio la geomorfología local al eliminar la 

colina de roca basáltica y estabilizar el terreno. Será un impacto de baja magnitud, 

compatible, localizado, de poca extensión, directo y permanente. 

 Impacto Visual: durante la fase del proyecto habrá un impacto visual en el área del 

proyecto que inicia con el cambio en la morfología del terreno para culminar en la fase de 

estabilización y arborización del área con grama y especies arbustivas y árboles frondosos 

de follaje y flores vistosas. Será un impacto leve, compatible, permanente, simple. 

Observación: de igual manera será un impacto positivo indirecto, leve, permanente al 

Medio Ambiente Biológico, el cual, también impactará de forma indirecta a la fauna local 

ya que, ya que la vegetación atraerá fauna, principalmente aves. 

8.4.2.2  Impactos Sobre el Medio Biológico: Este factor ambiental no estará sufrirá impactos 

durante el desarrollo del proyecto dentro del área de influencia directa e indirecta del proyecto 

dado que existe flora y fauna en el área. Solamente encontramos hiervas muy dispersa que han 

surgido sobre la roca y el material selecto. Sin embargo, durante la fase de abandono se dará 

después de la estabilización del terreno, se realizará una arborización de toda el área del sitio de 

extracción de material de préstamo colocando grama y plantando arbustos ornamentales y árboles 

vistosos. 

 Impactos sobre la Vegetación: como mencionamos en párrafos anteriores, se impactará de 

forma positiva este componente al realizar la estabilización y arborización del área del proyecto. 

 Impactos Sobre la Fauna: Este factor ambiental no será impactado por las actividades del 

proyecto. 

 

8.4.2.3 Impactos sobre el Ambiente Socioeconómico: 

Este es el factor ambiental será impactado positivamente, aunque de forma leve, directo, 

compatible y de poca duración. A continuación, mencionaremos los principales impactos que se 

darán durante las diferentes actividades:   
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 Empleos: este proyecto generará fuentes de empleos temporales, principalmente durante las 

fases de implementación y operativas del proyecto. Los empleos durante la fase de 

establecimiento serán, casi todos temporales y se darán desde el inicio de fabricación de los 

pilotes que serán las bases para el establecimiento de las cabañas y culminará con la 

construcción total de las cabañas, cocina-comedor y el biodigestor para el tratamiento de las 

aguas servidas. Por la magnitud del proyecto este será un impacto positivo, de mediana 

magnitud y temporal. Del mismo modo durante la fase operativa del proyecto se estarán 

dando empleos permanentes y temporales. Estos serán positivos, de baja magnitud, 

permanentes y directos. 

 Impactos Sobre las Infraestructuras y Propiedades: Este factor ambiental no sufrirá 

ningún tipo de impacto durante las diferentes fases del proyecto. 

 Impactos Sobre la Economía Local: Dado la particularidad de este proyecto, el impacto 

a la economía local será mínima, ya el 80% de la inversión se irá en el costo de los 

explosivos industriales de bajo impacto y en profesionales calificados en el manejo y 

detonación de estos explosivos o voladuras. 

 El presente proyecto estará invirtiendo aproximadamente doscientos cincuenta mil 

balboas (B/. 250,000.00), durante la ejecución del mismo. De esta inversión gran parte 

será destinado a mano de obra local, contratación de servicios locales, compra de insumos 

y materiales en los comercios de la población de Bocas Isla, compra de alimentos de la 

canasta básica familiar y alquileres varios. Este será un impacto directo e indirecto, 

permanente, reversible, acumulativo, extendido y mediana magnitud, moderado y que 

podrá beneficiar de forma directa e indirecta a los comercios y otras personas naturales. 

 Impactos Sobre la Salud: La salud de los moradores de los diferentes sectores poblados 

no será impactada por las actividades del proyecto en ninguna de sus fases. De igual 

manera, los trabajadores del proyecto no tendrán impactos sobre su salud ya que no 

estarán en contactos con insumos y materiales peligrosos. 

 Impactos sobre la Calidad de Vida: La calidad de vida de los moradores de las 

comunidades vecinas al Proyecto será impactada positivamente durante el desarrollo de 

las diferentes actividades y etapas del proyecto. A continuación, detallamos los mismos: 
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 Al aumentar los puestos de trabajos, estas personas aumentarán sus ingresos económicos 

por lo que tendrán oportunidad de adquirir productos de la canasta básica familiar y otros 

bienes (vestidos, calzados, artículos escolares) que mejoren su calidad de vida. Este será 

un impacto positivo, temporal y permanente, directo, de media magnitud y moderado. 

Observación: Cabe destacar que todos de los impactos por aumento de ruidos y gases tóxicos se 

localizan en el área de influencia directa del proyecto por lo que la población cercana, no 

sufrirá estos impactos, debido a la distancia del proyecto. Solamente el personal que labore en el 

proyecto, lo que será tomando en cuenta al momento del plan de manejo. 

 

8.5  Justificación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental Propuesta, en 

Función al Análisis de los Puntos 8.1 a 8.4  

La Categoría propuesta para este Estudio de Impacto Ambiental es “Categoría I” y tal como se 

concluye, luego de realizar el análisis detallado de los “Criterios de Protección Ambiental” versus 

las actividades del proyecto tomando en cuenta el proceso de evaluación, calificación y 

cuantificación de los impactos ambientales que produce cada una de las actividades del proyecto 

podemos decir que se reafirma la categoría propuesta, reafirmando este EsIA como Categoría I, 

ya que todos los impactos son reversibles, de corta duración y con respecto la población aledaña, 

estos impactos serán amortiguados por los bosques secundario y de galería existentes. 

 

8.6 Identificar y Valorizar los Posibles Riesgos al Ambiente que Pueda Generar la 

Actividad, Obra o Proyecto en Cada una de sus Fases. 

Como pudimos ver en el análisis, calificación y cuantificación de los impactos ambientales que se 

estarán generando durante el proceso de aplicación de las voladuras controladas de explosivos 

industriales de bajo impacto, serán muy pocos y serán de magnitud leve a moderados, de corta 

duración, reversibles por sí mismos, por lo que también los riesgos ambientales que se pueden 

generar son mínimos, y ya están contemplados, en su mayoría, en el EsIA Categoría II para la 

construcción de la Plaza West Village (extracción y transporte interno de material de préstamo).  

Para el Análisis de Riesgos Ambientales es importante la escenificación o definir el escenario o 

ambiente donde se ejecutan las actividades o procesos que pueden causar daños ambientales 

(locales cerrados, áreas abiertas, áreas naturales protegidas, poblaciones cercanas y otras. A 
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continuación, mencionaremos aspectos importantes para el análisis objetivo de riesgos 

ambientales: 

 Carácter: factor negativo del riesgo al componente ambiental de acuerdo al daño (1 a 5) 

 Escenario: área donde se desarrollarán las actividades o procesos. Tomando en cuenta si 

son locales cerrados o abiertos, ambientes naturales, vegetación y fauna existente, 

población y trabajadores. Ambiente abierto 1, Ambiente cerrado 2, áreas protegidas 3. 

  Tamaño del proyecto (Ámbito): se evalúa extensión del área, distancia o recorrido 

propensa a accidentes, y actividades que pueden casar riesgos ambientales. Pequeño 1, 

tamaño medio 2; grande 3. 

 Recursos Ambientales: se determinan los recursos que pueden ser afectados por la 

ocurrencia de Riesgos Ambientales (suelos, aguas, flora y fauna, infraestructuras, 

trabajadores, población). 

 Agentes Causantes del Riesgo: en este caso se evalúan cuáles pueden ser los agentes que 

pueden generar riesgos y/o daños ambientales de acuerdo a su naturaleza (físico, químico, 

biológico. 

 Frecuencia del Riesgo: se evalúa la frecuencia en que se dan actividades que pueden 

causar riesgos ambientales de acuerdo al recurso ambiental que puede ser afectado. Poco 

frecuente 1, muy frecuente 2. 

 Tipología del Riesgo: en este caso se evalúa si es una actividad aislada o si se da al 

momento de ejecutar otras actividades (simple, acumulativa o sinérgica). Simple 1, 

acumulativo 2, sinérgico 3. 

 Duración: Tiempo que conlleva la ejecución de la actividad o proceso causante del riego 

ambiental. Poco tiempo 1, mucho tiempo 2 

8.6.1 Identificación de Riesgos Ambientales: estaremos mencionando los riesgos ambientales 

que pueden darse con el desarrollo del proceso de voladura y extracción del material de préstamo. 

 Riesgo de Contaminación de los Suelos por hidrocarburos: existen riesgos de 

contaminación de los suelos por derrames fortuitos de aceites del equipo pesado y 

camiones. Dado la frecuencia y el tiempo en que se darán las actividades causantes de 

este riego, es el que tiene una mayor probabilidad de ocurrencia en el área. 
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 Riegos de Contaminación del Aire: este es un riesgo que muy poco probable dado el 

volumen de emanaciones de elementos contaminantes como partículas y gases, que se 

generen por las actividades del proyecto serán bajas, además de que se trata de espacios 

abierto donde son constantes las brisas que dispersarán rápidamente estas emanaciones. 

 Riesgo de rajaduras de Paredes de Residencias: existe el riesgo de rajaduras de 

viviendas causado por las vibraciones causadas por la detonación de las voladuras de 

explosivos industriales de bajo impacto. Cabe señalar que este riesgo es mínimo dada la 

distancia de las residencias del sitio de detonación y de la existencia del bosque 

secundario y del bosque galería que se encuentra entre el sitio de detonación y las 

residencias. 

 Riesgo de Accidentes: dado que habrá equipo pesado y camiones en movimiento que 

estarán extrayendo y transportando el material de préstamo existen riesgos de ocurrencia 

de accidentes fortuitos dentro del área del proyecto y en trayecto de transporte del 

material. Del mismo modo existe el riesgo de accidentes en las actividades de perforación 

de hoyos y colocación de los elementos de voladura en los hoyos. 

8.6.2 Valoración y Cuantificación de Riesgos Ambientales: A continuación, presentamos  

Para realizar la valoración del riego debe tomarse en cuenta el área (ámbito) y la frecuencia de la 

actividad que puede generar un riesgo ambiental, una vez se haya determinado que acciones 

pueden provocar el riesgo (UNE-EN ISO 150008) en ese sentido estamos presentando una matriz 

donde mencionamos las actividades que pueden generar un riesgo ambiental, la frecuencia del 

mismo y el ámbito donde se desarrolla la acción. 

Cuadro N° 15. Matriz de Valoración de Riegos Ambientales 

Actividad Riesgo 

Ambiental 

Elemento 

Ambiental 

Ámbito Frecuencia 

Extracción y Transporte 

de Material de Préstamo 

Contaminación 

con hidrocarburos 

Suelo Sitio del proyecto 

(3,729m2) y 

trayecto de 800 

metros 

Todos los días 

Extracción y Transporte 

de Material de Préstamo 

Accidentes Humano Sitio del proyecto 

(3,729m2) y 

trayecto de 800 

metros 

Todos los días 

Perforación de hoyos Accidentes humano Sitio del proyecto 

(3,729m2) 

Cada 10 días 
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Detonación de explosivos Accidentes Humano Sitio del proyecto 

(3,729m2) 

Cada 10 días 

Detonación de Explosivos Rajaduras en 

Infraestructuras 

Residencias 

en área de 

influencia 

indirecta 

Residencial Los 

Flamingos, La 

Gollita 

Cada 10 diás 

 

Cuantificación de Riesgos Ambientales: dado la particularidad del presente proyecto obra y/o 

actividad, hemos adecuado la metodología de evaluación de impactos ambientales de Fernández 

Conelsa, tomando en cuenta las normativas ISO 14001 e ISO 15008 para dar una valoración y 

cuantificación del riesgo Ambiental de acuerdo a los cuadros siguientes. En como el riesgo 

ambiental es la posibilidad de ocurrencia de una acción negativa o perjudicial, causada 

principalmente por errores humanos o incluso por un evento natural, el valor final para la 

cuantificación del mismo será en porcentaje. 

PORA= Ca (Mg + Es + Am + Fr + Ti + Dr)/100 

Riesgo bajo= 0 a 20; Riesgo Moderado 21 a 30; Riesgo Severo 33 a 60; Riesgo Alto 61 o más. 

Cuadro N° 16. Riesgo Ambiental: Contaminación por Hidrocarburos. Suelos 

Actividad 
  

Ca Es AM Fr Ti Dr Mg (%) 

Extracción y Transporte de material de 

Préstamo (Roca Triturada) 
1 1 1 2 2 2 1 9 

 Promedio 9 

Riesgo bajo de ocurrencia ya que da un 9% de probabilidad. Esta tiende a disminuir si se 

toman en cuenta acciones preventivas para bajar los riegos de fallas humanas y/o de la 

maquinaria y equipos involucrados en la acción. 

 

Cuadro N° 17. Riesgo Ambiental: Accidentes Fortuitos. Humano 

Actividad 
  

Ca Es AM Fr Ti Dr Mg (%) 

Extracción y Transporte de material de 

Préstamo (Roca Triturada) 
2 1 1 2 2 2 1 18 

Perforación de hoyos y colocación de 

los Componentes de Voladura 
1 1 1 1 1 1 1 6 

Detonación de Explosivos 1 1 1 1 1 1 1 6 

 Promedio 10 

El riego de accidentes mayor con un 18%, y se manifiesta durante la extracción y transporte de 

material de préstamo. Las otras actividades presentan un riego mínimo del 6% para un 

promedio de ocurrencia de riesgo de 10%. Estos tienden a disminuir si se toman en cuenta 
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acciones preventivas para bajar los riegos de fallas humanas y/o de la maquinaria y equipos 

involucrados en la acción. 

 

Cuadro N° 18. Riesgo Ambiental. Rajaduras en Paredes de Infraestructuras (Viviendas) 

Actividad 
  

Ca Es AM Fr Ti Dr Mg (%) 

Detonaciones de Voladuras Controladas 1 1 1 1 1 2 2 8 

 Promedio 8 

Riesgo bajo de ocurrencia ya que da un 8% de probabilidad. Esta tiende a disminuir si se toman 

en cuenta acciones preventivas para bajar los riegos de fallas humanas ya que este es factor 

fundamental para disminuir los riesgos 

 

Como podemos observar en el proceso de evaluación de riegos ambientales ha dado un promedio 

muy bajo, los cuales pueden mantenerse y/o disminuir notoriamente si se toman en cuenta 

medidas preventivas tomando en cuenta el factor humano y el equipo pesado y camiones de 

volquete involucrados en el desarrollo de las actividades las cuales serán mencionadas el “Plan de 

manejo Ambiental que presentamos en el capítulo 10 de este EsIA.   

 

 

9.0  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Basado en que los impactos negativos y/o positivos, causados por el proyecto, durante el proceso 

de aplicación de las voladuras son mínimos, son compatibles; al igual de “Los Riesgos 

Ambientales”; el Plan de Manejo Ambiental se reducirá principalmente a mantener medidas 

preventivas para evitar posibles riesgos que conlleven o afecten el Medio Ambiente local y en las 

viviendas ubicadas en el perímetro (norte y sureste) del área de extracción de material de 

préstamo a una distancia mínima de 140m y máxima de 250m. A continuación, presentamos las 

medidas de protección, prevención y recuperación ambiental durante el desarrollo del proyecto y 

en la fase de abandono. Todas tendientes a minimizar los impactos y los riesgos ambientales del 

proyecto, también la estabilización y recuperación ambiental en la fase de abandono. 

9.1 Descripción de Las Medidas Específicas a Implementar para Evitar, Reducir, 

Corregir, Compensar o Controlar cada Impacto Ambiental 
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A continuación, estaremos mencionando todas las acciones tendientes a neutralizar, minimizar 

los diferentes impactos ambientales de manera a que los mismos afecten lo menos posible los 

recursos ambientales dentro del área de influencia directa e indirecta del proyecto, obra o 

actividad  

 Emisión de Gases Tóxicos: las medidas o acciones dirigidas a minimizar este impacto 

serán ejecutadas previo y durante la ejecución de la acción que genera la emisión de gases.  

- Darle un mantenimiento adecuado al equipo pesado durante las actividades del proyecto, 

al igual que a todo el equipo rodante del proyecto de forma permanente. El cual debe 

contar con registro y control del mismo. 

- Colocar filtros eficientes, recomendados por los fabricantes, en los escapes de la 

maquinaria y equipo que será utilizada. 

- Apagar el motor de camiones de los camiones, equipo pesado y de todos los vehículos del 

proyecto cuando no estén realizando actividades, para evitar la emanación innecesaria de 

gases tóxicos al aire y gastos innecesarios en combustible. 

- No acelerar innecesariamente el equipo pesado y los camiones estando en movimiento 

durante las actividades de extracción y transporte del material de préstamo. 

- Evitar la circulación innecesaria del equipo rodante dentro del área del proyecto y durante 

el traslado de la roca triturada al sitio de construcción del muro o los sitios de relleno. 

 Partículas de Polvo (Sólidos) en Suspensión: a continuación, detallamos las medidas 

tendientes a minimizar y neutralizar la generación de partículas al aire (suelo y cenizas) evitando 

el aumento de la contaminación del aire. 

- Durante el transporte de material de préstamo, los caminos se deben rociarse con agua por 

lo menos cuatro (4) veces al día durante el verano con la ayuda de un camión cisterna. 

- Cuando circulen los vehículos deben realizarlo a velocidades moderadas para que no 

levanten en exceso partículas de polvo. 

- Cubrir eficientemente el vagón de los camiones de volquete para evitar la dispersión de 

polvo por causa del viento. 

- Al realizar las actividades de limpieza se deben recoger inmediatamente todos los 

desperdicios que se transporten fácilmente por el aire. 
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- Al realizar el llenado de los camiones debe tener control de no realizar acciones bruscas 

que aumenten el polvo en el ambiente. 

- Cambiar oportunamente los filtros y silenciadores del equipo rodante para disminuir la 

emisión de partículas producidas por la combustión. 

 Generación de Ruido: este es uno de los impactos al ambiente que puede causar mayores 

efectos incómodos tanto a los trabajadores como en las zonas cercanas a un proyecto, obra o 

actividad. A continuación, detallamos algunas medidas tendientes a minimizar el ruido: 

- Mantener el equipo pesado, camiones y vehículos, que se utilice en buen estado mecánico 

permanentemente, llevando un registro constante del mantenimiento de cada vehículo. 

- Colocar silenciadores adecuados, a todo el equipo pesado y camiones y otros, 

previamente recomendados por los fabricantes. 

- Evitar mantener los motores del equipo pesado, y todo el equipo rodante, encendidos 

durante los periodos de descanso, para no ocasionar ruidos innecesarios. 

- No acelerar innecesariamente los motores de todo el equipo rodante y de extracción de 

material pétreo duran las actividades del proyecto. 

- Trabajar en horario diurno de 6:00 am a 6:00 pm 

 Generación de Ruido Durante el Proceso de Voladura: este proceso estará generando 

ruido ambiental durante la perforación de la roca y durante la detonación de los explosivos 

industriales de bajo impacto. A continuación, las medidas tendientes a minimizar este impacto: 

- Utilizar barrenos eléctricos (rota motor) con brocas adecuadas y bien afiladas para un 

mejor control del ruido. 

- Control del ruido con el uso de sonógrafo o sonómetros bien calibrados. 

- Minimizar el ruido de las detonaciones de los explosivos industriales de bajo impacto con 

el uso de encendidos de sistemas No eléctricos, detonadores No eléctricos de micro 

retardo y explosivos de alta velocidad. 

- Llevar los registros de cada voladura para evaluar menores controles del ruido. 

- Colocar las cargas explosivas a profundidades superiores a 2.8m. 

- Realizar cada voladura con un máximo de 25 perforaciones. 
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 Generaciones de Vibraciones: las vibraciones serán sentidas a través del aire (onda 

expansiva) y a través del suelo y la fuente de las mismas serán la detonación de los 

explosivos industriales de bajo impacto y el movimiento del equipo pesado y camiones 

por el área del proyecto y en el trayecto a los destinos del material de préstamo. A 

continuación, presentamos las medidas tendientes a minimizar este impacto ambiental. 

- Utilizar barrenos eléctricos (rota motor) con brocas adecuadas y bien afiladas para evitar 

vibraciones. 

- Control de las vibraciones con el uso de sismógrafos y decibelímetro bien calibrados. 

- Minimizar las vibraciones producidas por las detonaciones de los explosivos industriales 

de bajo impacto con el uso de encendidos de sistemas No eléctricos, detonadores No 

eléctricos de micro retardo y explosivos de alta velocidad. 

- Llevar los registros de cada voladura para evaluar mejores controles de las vibraciones. 

- Colocar las cargas explosivas a profundidades superiores a 2.8m. 

- Realizar cada voladura con un máximo de 25 perforaciones. 

 Alteración de la Geomorfología en el Área de Extracción de Material Pétreo: este 

será un impacto permanente, ya que la pequeña colina compuesta por roca será utilizada como 

material de préstamo en la construcción del muro perimetral de protección del relleno de la 

“Plaza West Village”, sin embargo, se estarán realizando acciones tendientes a minimizar este 

impacto, transformándolo en un impacto visual positivo y atractivo a los usuarios de la Plaza una 

vez hayan culminado las actividades de extracción de la roca. A continuación, presentamos las 

miasmas: 

- Estabilización del área de extracción mediante el relleno con materia arcilloso, tomado 

del perímetro del mismo y nivelando para evitar erosión del mismo. 

- Realizar la arborización cubriendo toda el área con grama y plantando arbustos y árboles 

con flores vistosas y follaje frondoso. 

 

 

 

 

9.1.1  Cronograma de Ejecución  

Cuadro N° 19. Cronograma de Ejecución  
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Medidas de Mitigación 

Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 
1 Darle mantenimiento adecuado a todo el equipo pesado y 

rodante 
X X X X X X   

2 Llevar un registro del mantenimiento del equipo rodante X X X X X X   

3 Colocar filtros eficientes recomendados por el fabricante X X X X X X   

4 Apagar el motor de equipo pesado y camiones cuando no estén 

en actividades (en descanso) 
X X X X X X   

5 Evitar circular innecesariamente dentro del área del proyecto X X X X X X   

6 No acelerar innecesariamente todos los equipos pesados y 

rodante 
X X X X X X   

7 Circular a velocidades moderadas X X X X X X   

8 Cubrir eficientemente el vagón de los camiones X X X X X X   

9 Utilizar barrenos eléctricos con brocas bien afiladas X X X X X X   

10 Controlar las vibraciones con el uso de sismógrafo y 

decibelímetro 
X X X X X X   

11 Uso de encendido y detonadores No eléctricos X X X X X X   

12 Llevar un adecuado registro de cada voladura X X X X X X   

13 Colocar cargas a profundidades superiores a 2.8m X X X X X X   

14 Realizar cada voladura con un máximo de 25 perforaciones X X X X X X   

15 Estabilizar el área de extracción con arcilla y material del 

perímetro sur y oeste del mismo 
      X X 

16 Realizar arborización cubriendo toda el área con grama y plantar 
arbustos y árboles nativos con flores vistosas y follaje frondoso 

      X X 

          

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

CUADRO Nº 20 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, MONITOREO Y SEGUIMIEMTO 

Factor 

Ambiental 

Impactos 

Negativos 

y/o Positivos 

Mitigación/Compensación Ejecución Monitoreo Responsable 

Medio Físico 

Calidad 

del Aire 

Emisión de 

Gases 

- Mantenimiento de equipo 

rodante permanentemente 
- cambio oportuno de filtros 

- Apagar el motor cuando no 

están en actividad 

- No acelerar y evitar circular 
innecesariamente  

Durante la 
extracción y 

transporte de 

material de 

préstamo 

Todas las 
Semanas 

Mi Ambiente, 
Promotor 

Partículas 

en 

Suspensión 

- Rociar agua al menos cuatro 

veces al día. 
- Circular a velocidad moderada 

- Cubrir los vagones camiones 

- Cambio oportuno de filtro y 

silenciadores  

Durante la 

extracción y 

transporte de 
material de 

préstamo 

Todas las 

Semanas 

Mi Ambiente, 

Promotor 

Generación 

de Ruido 

- Mantenimiento permanente de 

equipo pesado y camiones 

- Cambio oportuno de filtros y 

Durante la 

extracción y 

transporte de 

Todas las 
Semanas 

Mi Ambiente, 
Promotor 
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, MONITOREO Y SEGUIMIEMTO 

silenciadores 

- Apagar motores cuando no 
estén en actividad. 

material de 

préstamo 

Generación 

de Ruido 

por Proceso 

de 

Voladuras 

Controladas 

- Utilizar barrenos eléctricos 

para abrir hoyos (Rota motor) 
- Detonación controlada de 

encendido y detonadores NO 

eléctricos 

- Registro de voladuras  
- Uso de sonómetro o sonógrafo 

- Cargas explosivas a mas de 

2.8m de profundidad 
- Máximo de 25 perforaciones 

por voladura  

Durante 

cada ciclo 

de voladura 

controlada 

Cada vez que 

se realice un 

ciclo de 
voladura 

controlada 

Mi Ambiente 
Promotor 

Personal de 

Seguridad del 

Cuerpo de 
Bomberos 

Factor 

Ambiental 

Impactos 

Negativos 

y/o Positivos 

Mitigación/Compensación Ejecución Monitoreo Responsable 

Calidad 

del Aires 

y Suelos 

Vibraciones 

- Utilizar barrenos eléctricos 

- Uso de Sismógrafo y 

decibelímetro bien calibrados 

- Uso de explosivos de bajo 
impacto y encendido y 

detonadores NO eléctricos 

- Colocar cargas a más de 2.8m 
de profundidad 

- Realizar un máximo de 25 

hoyos por voladura 
- Llevar un registro eficiente de 

cada voladura 

Durante 

cada ciclo 

de voladura 

controlada 

Cada vez que 

se realice un 
ciclo de 

voladura 

controlada 

Mi Ambiente 
Promotor 

Personal de 

Seguridad del 
Cuerpo de 

Bomberos 

Suelos 

Alteración 

de la 

Morfología 

- Estabilización del área del 

proyecto 
- Arborización, engramado de 

toda el área y plantación de 

arbustos y árboles frondosos 

Etapa de 

Abandono 

Cada 2 

Semanas 

Mi Ambiente, 

Promotor 

 

9.3 Plan de Prevención de Riesgos Ambientales:  

Durante la ejecución del Proyecto, Obra o Actividad; se suscitan una serie de riesgos ambientales 

con mayor o menor porcentaje de ocurrencia. La mayoría de estos riesgos es muy poco probable 

que ocurran, principalmente si se aplica un plan de medidas tendientes a minimizar aún más 

dichos 

riegos. A continuación, estaremos detallando una serie de acciones que deben implementarse por 

parte de la empresa promotora y la empresa ejecutora para minimizar al máximo, estos riesgos. 
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 Riesgo de Contaminación de los Suelos: como se menciona en páginas anteriores uno de 

los riesgos latentes es la contaminación de los suelos por hidrocarburos, los cuales pueden darse 

por rompimiento de mangueras o derrame de combustible al momento de dispensar diésel al 

equipo pesado dentro del área del proyecto, o durante la ocurrencia de un accidente fortuito. A 

continuación, mencionados medidas o acciones a desarrollar para minimizar o anular riegos de 

contaminación de los suelos; 

- Darle un mantenimiento adecuado a al equipo pesado y rodante (camiones) mediante el 

cambio oportuno de filtros y mangueras de combustible y del sistema hidráulico. 

- Conducir moderadamente para evitar accidentes que causen derrame de combustible. 

- No forzar el límite del equipo pesado que usa sistemas hidráulicos. 

- Colocar en recipientes seguros los envases vacíos de combustibles y lubricantes para ser 

llevados a empresas recicladoras semanalmente. 

- Respetar el espacio a otros conductores de equipo pesado y camiones. 

 Riesgo de Accidentes: Este riesgo, al igual que el anterior, es poco probable que ocurra, y 

tiene mayor o menor porcentaje de riesgo, dependiendo de las actividades donde pueda darse. En 

este punto, mencionamos diferentes actividades o accionas a implementar o que deben tomarse 

en cuenta para minimizar los riegos de accidentes: 

- El manejo de los componentes para las voladuras (detonadores, encendidos, cargas 

explosivas, cables y otros) solo debe realizarlo personal especializado y con experiencia.  

- Para la apertura de los hoyos, el manipulador del taladro debe tener mucha experiencia. 

- En el transporte de todos los elementos para las voladuras debe participar personal de 

seguridad de la Policía Nacional. y utilizar vehículos especiales para este tipo de 

producto. 

- Para el transporte de los materiales explosivos, será realizado en los vehículos aprobados, 

para este propósito y de acuerdo con el tipo de material explosivo que sé este manejando 

o trasladando. 

- La ejecución de las voladuras, se realizará tomando en cuenta todas las medidas de 

seguridad, según el Plan de Seguridad de la empresa que realiza los trabajos de voladura, 

evitando al mismo tiempo las proyecciones innecesarias de material volado, las 

vibraciones peligrosas y la sobrecarga de los barrenos con explosivos. 
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- Se realizará el control y monitoreo con el equipo apropiado (sismógrafo y decibelímetro) 

en cada una de las voladuras. 

- Para minimizar el nivel de ruido, así como, la propagación de partículas sólidas al aire, se 

utilizarán sistemas de encendido no - eléctricos, detonadores no-eléctricos de micro-

retardos, explosivos de alta velocidad. 

- Realizar la voladura en un día y horario adecuado e informar a la comunidad, por medio 

de alarmas de aviso, volanteo u otro, antes de cada voladura. 

- Si hay personas, sensibles a este tipo de actividades, deberán ser evacuadas, durante la 

voladura. 

- Mantener una póliza para daños a terceros. (que incluya daños a infraestructuras). 

- Darle un mantenimiento adecuado a al equipo pesado y rodante (camiones) mediante el 

cambio oportuno de filtros y mangueras de combustible y del sistema hidráulico. 

- Conducir moderadamente para evitar accidentes que causen derrame de combustible. 

- No forzar el límite del equipo pesado que usa sistemas hidráulicos. 

- Colocar en recipientes seguros los envases vacíos de combustibles y lubricantes para ser 

llevados a empresas recicladoras semanalmente. 

- Respetar el espacio a otros conductores de equipo pesado y camiones. 

- No forzar a trabajar a los conductores horarios muy extensos que le causen estrés y 

disminuyan sus reflejos. 

9.6 Plan de Contingencia 

Se refiere este Plan a las acciones que debe realizar durante las diferentes actividades del 

proyecto, donde existe el riesgo permanente de que ocurran accidentes.    En ese sentido debe 

aplicarse un programa de contingencia para el caso de que ocurran accidentes inesperados. A 

continuación, detallamos las principales medidas que se aplicarán: 

 

- Se debe tener un equipo de alerta que pueda detectar inmediatamente los accidentes para 

su debido reporte al personal de socorro tanto de las empresas promotoras como de las 

instituciones públicas. Este personal debe realizar recorridos permanentes y mantener 

comunicación con todo el personal. 

- Se debe tener acceso permanente la comunicación por celular y/o radio cercano al área del 

proyecto (oficinas). 
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- Las empresas deben contar con un vehículo (ambulancia) designado para acudir 

inmediatamente al sitio del accidente y prestar la ayuda necesaria para el traslado seguro 

hacia los centros de atención médica. 

- Despejar rápidamente los sitios en donde ocurra un accidente para poder brindar una 

respuesta efectiva a los accidentes. 

- Coordinar permanentemente con las entidades gubernamentales el plan de contingencia 

para actualizar las medidas de prevención y socorro que sean convenientes a favor de 

brindar una respuesta más rápida. 

- Colocar en sitios visibles y estratégicos los nombres de los encargados de atender los 

accidentes y/o derrame de sustancias peligrosas. 

- Se debe tener equipos de primeros auxilios en la oficina, para brindar la ayuda rápida a los 

accidentados. 

- Mantener una ambulancia durante la aplicación de cada ciclo de voladura que brinde 

asistencia segura a moradores.  

9.7 Plan de Cierre 

El plan de cierre de este proyecto, obra o actividad se dará inmediatamente culminen las 

actividades de extracción de material de préstamo. Dada la particularidad del mismo, estas 

actividades serán las siguientes: 

- Estabilización del área de extracción mediante el relleno con materia arcilloso, tomado 

del perímetro del mismo y nivelando para evitar erosión del mismo. 

- Realizar la arborización cubriendo toda el área con grama y plantando arbustos y árboles 

con flores vistosas y follaje frondoso. 

9.9 Costo de la Gestión Ambiental 

Por tratarse de un área relativamente pequeña, el área total es de 3,729.25 m2, por lo que los 

costos de la gestión ambiental, que incluye entre otras las siguientes acciones: contar con un 

seguro que cubra daños a las residencias, mantener ambulancia durante cada ciclo de 

voladura, la estabilización y arborización de todo el polígono será de veinte mil balboas con 

00/100 (B/. 20,000).
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11 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Los profesionales que participaron en la elaboración del Estudio de Impacto ambiental son los 

siguientes: Los Consultores Ambientales que participaron en el EsIA son Javier Torres Vargas, CIP 8-

194.829, con Registro IAR-098-2000, y Enrique Meléndez, CIP 9-711-297, Registro DEIA-IRC-

022-2020 
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Profesional de Apoyo: Antonio Mosquera C. Cédula 9-115-1679, Idoneidad 3,149-94, Registro 

Forestal PF-005-99 
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Luego de realizar todo el levantamiento de la línea ambiental actual del sitio y sector en donde se 

estará realizando la extracción de material de préstamo para relleno y para la construcción del 

Muro de Protección del relleno y de la “PLAZA WEST VILLAGE” contra la erosión y a la vez 

contra las inundaciones provocadas por las crecidas del Río Caimito, así como de realizar la 

evaluación ambiental de los posibles impactos ambientales positivos y negativos que se generen 

durante las diferentes actividades del proyecto del “Plan de Voladura de Bajo Impacto”, 

presentamos en este capítulo, las conclusiones y recomendaciones, y además añadiremos algunos 

compromisos de buenas prácticas ambientales, que los promotores del la Plaza Comercial y del 

presente EsIA, estarán realizando en beneficio del sector y para seguridad de los moradores, en el 

transcurso de la extracción del material de préstamo y durante la construcción de la plaza y 

durante la fase operativa de la misma. 

12.1 CONCLUSIONES: 

Luego de realizar la evaluación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “Plan 

de Voladura de Bajo Impacto”, en donde se realizó el análisis objetivo de la magnitud de los 

impactos ambientales, así como sobre los posibles Riesgos Ambientales que se darán durante el 

desarrollo del proyecto hemos llegado a las siguientes conclusiones:  

 El proceso de aplicación de voladura con el uso de explosivos industriales de bajo impacto 

estará generando impactos menores a muy pocos elementos o factores ambientales 

principalmente a la “calidad del Aire” como lo son Ruido Ambiental, Emisión de Gases 

Tóxicos y Partículas en Suspensión, impactos ya mencionados en el EsIA Categoría II 

aprobado (extracción y transporte de material de préstamo) pero fueron incluidos en el 

presente EsIa para darles continuidad, sentido y justificación al proceso del “Plan de 

Voladuras de Bajo Impacto”. 

 En el caso del ruido, con la aplicación de la voladura será un impacto muy breve (fracción 

de segundos), y será menor al causado por los martillos hidráulicos. Además, estos 

impactos serán mínimos y se concentrarán en un radio inferior a los 100m de distancia. Las 

casas más cercanas del polígono se encuentran a una distancia mayor de 140 metros. 

 Existe una masa boscosa que se encuentra entre el polígono y las viviendas y que actuara 

como una barrera contra el ruido y las vibraciones generadas durante las detonaciones 

controladas, por lo que es posible afirmas que las viviendas no serán afectadas. 
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 Todo el proceso de voladura estará ejecutado por una empresa especializada en este tipo de 

actividades y estará actuando en estrecha colaboración con las autoridades competentes 

(Policía Nacional y Cuerpo de Bomberos de Panamá), así como las Autoridades 

Municipales. 

 Los moradores de los residenciales más cercanos polígono donde se aplicará el proceso de 

voladura están a favor del mismo, sabiendo que esta actividad contribuirá a culminar el 

proyecto de la plaza comercial, lo que beneficiará todo el sector. De 52 encuestas aplicadas 

46 moradores están a favor y 6 dijeron no estar de acuerdo con el uso de voladuras 

controladas. 

 Dado el análisis ambiental realizado, creemos que es factible y necesario la aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental presentado, ya que garantizará la construcción del muro de 

protección contra la del relleno ya realizado y, a la vez, protegerá la plaza comercial contra 

las inundaciones del Río Caimito, las cuales se presentan con cierta regularidad. 

 Para seguridad de la población se informará, con una anticipación de 24 horas sobre el día 

en que se realizará la detonación controlada, y media hora y 10 minutos antes sonará una 

sirena de advertencia. Además, se contará con una ambulancia. para el caso que sea 

necesario. 

 

12.2 RECOMENDACIONES: 

 El promotor del proyecto y la empresa ejecutora del “Plan de Voladura” y su equipo de 

trabajo debe estar al tanto del cuidado ambiental incluido en el plan de manejo del 

presente EsIA, para que pongan en práctica medidas ambientales preventivas y de 

mitigación al momento de ejecutar las actividades. 

 Es importante cumplir con el plan de estabilización del terreno donde se retiró el material 

de préstamos y realizar la arborización del área impactada, así como del perímetro 

cercano a la misma, para causar un impacto visual positivo mayor. 

 El promotor estará realizando jornadas de limpieza y recolección de desechos dentro del 

área del proyecto y en el perímetro del mismos, como una buena práctica ambiental para 

mejorar las condiciones ambientales del sector. 
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 Realizar arborizaciones periódicas en la margen del Río Caimito que colindan con las 

propiedades de Importadora Virzi S.A. para aumentar el ancho del bosque de galería 

para disminuir la erosión y aumentar la protección contra riesgos de inundaciones. 

 

13 BIBLIOGRAFÍA  

 La Constitución Nacional de Panamá establece, en el Capítulo Séptimo del Título 

Tercero, en los artículos 114 y 117, la definición del régimen ecológico, tal como lo 

presentamos a continuación: 

 Artículo 114: “Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña viva 

en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el agua, el aire y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo de la vida humana”. 

 Artículo 115: “El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber de 

propiciar un desarrollo social, económico, que prevenga la contaminación del Ambiente, 

mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas”. 

 En ese mismo sentido, en los Artículos 116 y 117 se determina que es responsabilidad del 

Gobierno Panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la 

implementación de las mismas. 

 Ley 8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio del Ambiente,  

 Ley 41 del 01 de julio de 1998, Ley General del Ambiente de la República De Panamá, 

modificada por la Ley 8 de 25 de marzo de 2015.  Esta Ley dice en el Artículo 1: “La 

administración del Ambiente es una obligación del Estado y, por lo tanto, la presente Ley, 

establece los principios y normas básicas para la protección, conservación y recuperación 

del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales.” 

 Decreto Ejecutivo N° 1, de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el Capítulo III del Título 

II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental, 

y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones al 

Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el Capítulo III, del Título II 

del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

 



84 

 

 Normativa Específica: para Ruido y Vibraciones 

 Resolución 506 de 6 de octubre de 1999, que aprueba el reglamento DGNTI-COPANIT 44-

2000, que regula los niveles de presión sonora y condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002, adopta el reglamento para el control 

de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en 

ambientes laborales. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, regula las medidas de higiene y 

seguridad en los ambientes de trabajo donde generen vibraciones. 

 Biese, Leo. 1964. The Prehistory of Panamá Viejo. Bureau of American Ethnology, 

Smithsonian Institution, Bulletin Nº 191. Washington: US Government Printing Office. 

 Castillero Calvo, Alfredo. 1991. Subsistencias y economía en la sociedad colonial: el caso 

del Istmo de Panamá. Hombre y Cultura, II Época, Volúmen 1, Nº2:3-105. 

 Chuvieco, Emilio, Fundamentos de Teledetección Espacial, Ediciones RIALP, S.A., Madrid, 

España, 1990.  

 Conesa Fernández-Vitoria, Vicente (2011): Guía metodológica para la Evaluación de 

Impacto Ambiental. Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante. Ediciones 

Mundi-Prensa. Madrid. Cuarta Edición Ampliada. 2011. 

 Cooke, Richard G. 1976. Panamá: Región Central. Vínculos, vol.2 Nº1:112-140.  San José 

de Costa Rica. 

 Cortes, Abdón y Malagón, Dimas, Levantamientos Agrológicos y sus Aplicciones Multiples, 

Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, Bogotá, Colombia, 1984.   

  Coutinho Dos Santos, Manuel, Manual de Jardinagem e Paisagismo 3° Edicao, Libraría 

Freitas Bastos S.A., Río De Janeiro, Brasil.  

 Dajoz, Rogert, Ecología Geral, 3° Edicao, Editora Vozes, Traducao Portuguesa, Río de 

Janeiro, Brasil.  

  De Las Salas, Gonzalo, Suelos y Ecosistemas Forestales, con Énfasis en América Tropical, 

IICA, San José, CR, 1987.   

 Deagan, Kathleen. 1991. Informer on Colonial Archaeology in the Central Trans-Isthmus 

Zone of Panama.  Prepared for the Instituto de Cultura; Dirección National del Patrimonio 

Histórico, Panamá City. Sponsored by the Smithsonian Institution Tropical Research 



85 

 

Institute, Panamá City.  En archivos de la DNPH-INAC, no publicado. 

 Efectos de la fragmentación de las selvas sobre la conservación de la biodiversidad: el caso 

de las aves y mamíferos silvestres Instituto de Biología - Universidad Nacional Autónoma de 

México. 2002. 

 García, Gilberto, Sensoramiento Remoto, Principios e Interpretacao de Images, Livraria Novel 

S.A., Río de Janeiro, Brasil, 1982.   

 Linné, Sigvald. 1929. Darien in the Past: The Archaeology of Eastern Panama and North-

Western Colombia.  Göteborgs Kungl. Vetenkaps- och Vitterhets-Samhälles Handligar.  

Femte Följden. Ser.A. Band 1. Nº 3. Suecia. 

 Mapa Geológico de la República de Panamá, escala 1: 250,000, editado por el Instituto 

Geográfico Nacional Tommy Guardia.   

 Margalef, Ramón, Ecología 5° Edición, Editorial Planeta, Barcelona, España, 1992.   

 Méndez, Eustorgio, Elementos de la Fauna Panameña, Universidad de Panamá, 1987.  

 Ministerio de Medio Ambiente, Guía para la elaboración de estudios del medio físico, Madrid, 

España 1998, pág. 809 

 Tomado del Informe Técnico del PMCC 1998. Componente de Poblaciones Humanas. 

 Torras O, Sandra et al, “Trabajos de Investigación Realizados, Capacitación y Acciones 

Futuras del Área de Medio Ambiente del IMT”, Instituto Mexicano del Transporte (IMT), 

México, 2002.  

  UICN-WWF-CCAD, Lista de Fauna de Importancia para la Conservación en Centroamérica 

y Panamá, Costa Rica, 1999.  

 Google Eath PRO, US Dept of State Geographer, DATA SIO NOAA, US NAVY, NGA, 

GEBCO; imágen LANSAT del 13 – 11 – 2021.  

 

 



86 

 

14 ANEXOS 

En este capítulo se presentan los anexos del presente Estudio de Impacto Ambiental. En el 

documento impreso se presentan los originales y en el documento digital (CD), se presentan 

las imágenes escaneadas. A continuación, presentamos los anexos: 

14.1 Copia de la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental 

 Copia de Cédula del Representante Legal de la Empresa Promotora 

14.2 Copia de Paz y Salvo, y Copia del Recibo de Pago para los Trámites de 

Evaluación 

14.3 Copia del Certificado de Existencia de la Personería Jurídica 

14.4 Copia de los Certificados de Propiedades Donde se Desarrolla el Proyecto 

14.5 Plan de Voladura 

14.6 Mapas del Área 

- Localización de Viviendas de Moradores Encuestados 

- Uso de Suelos 

14.7 Formularios de las Encuestas Aplicadas 

14.8 Fotografías del Área del Proyecto y de Viviendas de los Moradores Encuestado 

14.9 Informe de Calidad del Agua 

14.10 Informe de Resultados PM 10 

14.11 Informe de Calidad del Aire 

14.12 Informe de Ruidos Ambientales 

14.13 Evaluación Arqueológica del Proyecto 

14.14 Análisis Hidrológico e Hidráulico del Río Caimito 

14.15 Copia de Resolución DEIA-IA-003-2023 (EsIA Categoría II “Plaza West 

Village” 

14.16 Resumen Presentado a Miembros del comité y Autoridades Locales 

14.17 Copia de nota de Solicitud al MIVIOT de Certificación de Uso de Suelos 

14.18 Respuesta a Ingeniero Córdoba de Adecuación del Índice de Contenidos 
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14.1 Copia de la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental 
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Copia de Cédula del Representante Legal de la Empresa Promotora 
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14.2 Copia de Paz y Salvo, y Copia del Recibo de Pago para los Trámites de 

Evaluación 
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14.3 Copia del Certificado de Existencia de la Personería Jurídica 
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14.4 Copia de los Certificados de Propiedades Donde se Desarrolla el Proyecto 
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14.5 Plan de Voladura 

 

PLAN DE VOLADURA 
 

 

 

PARA EL EsIA-I DEL PROYECTO DENOMINADO: 

 

“PLAZA WEST VILLAGE” 

Promotor: 

 

IMPORTADORA VIRZI, S.A. 

 
 

Corregimiento de Herrera 
Distrito de La Chorrera 

Provincia de Panamá Oeste 
 

 
Elaborado por: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero EN MINAS 

Magíster Javier Torres Vargas  

IAR 098-2000 

 
Licencia No. 97-010-002/Auditor Ambiental AA 013-2001/Consultor Ambiental IAR 098-2000 

Resolución No. 2000-92, DGRM-MICI: Planos Mineros y Mensuras 
Móvil: 6982-8122 / e-mail: torres22javy@yahoo.com 

 

Enero de 2024 
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Introducción 

 

La sociedad IMPORTADORA VIRZI, S.A., ejecuta el proyecto denominado “PLAZA 

WEST VILLAGE”, y tiene aprobado el Estudio de Impacto Ambiental en el año 2023, 

para el desarrollo del proyecto.  

Dentro del desarrollo del proyecto, se encuentra un área de 3,729.25 m2, con una 

altura aproximada de veinticinco (25) metros, que requiere de su nivelación para la 

construcción del proyecto. El área de nivelación tiene un material formado por 

tosca y en su estrato inferior se presenta una roca sólida, por lo que se requiere 

del uso de explosivos industriales de bajo impacto, para su fragmentación y uso 

dentro del proyecto, para construir el muro de protección del relleno realizado, 

para evitar así pérdida por erosión durante las lluvias y crecidas del Río Caimito.  

 

El proyecto consiste en la construcción de una plaza comercial para albergar el 

supermercado denominado "SÚPER CARNES", adicional la plaza contara con 24 

locales comerciales, un cine con 4 salas, área de comida rápida, un almacén, un 

restaurante tipo isla con autoservicio, estacionamientos para 835 vehículos y 

circulación interna con una calle principal, planta de tratamiento de aguas 

residuales; captación, trasporte y descarga de mercancía, construcción de un 

muro de contención perimetral del globo de terreno, para lo cual se cuenta dentro 

del proyecto un área de extracción de material de relleno (material selecto), un 

camino interno, una zona de amortiguamiento en la ribera izquierda, para aliviar 

las crecidas del Río Caimito, obra en cauce del alineamiento del curso de agua. 

El material rocoso, producto de la fragmentación de la roca con explosivos 

industriales, será utilizado dentro del proyecto, para el relleno de las áreas bajas 

del globo de terreno a desarrollar y principalmente para la construcción de un 

muro de protección, mencionado en el EIAs Categoría II, presentado y aprobado 

mediante Resolución DEIA-IA-003-2023. 
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El proyecto se ubica en el corregimiento de Herrera, distrito de La Chorrera, 

provincia de Panamá Oeste. 

Los trabajos de movimiento de material selecto y roca, para la nivelación del 

terreno, requieren de la fragmentación de la roca, luego del descapote de la 

sobrecarga y del afloramiento de roca que se presenten en el globo de terreno a 

desarrollar.  

Justificación del Plan de Voladura 

 

La sociedad Importadora Virzi, S.A., para la ejecución del proyecto denominado 

“PLAZA WEST VILLAGE”, requiere de la fragmentación de roca, que, se presenta en 

un globo de terreno de 3,729.25 m2, que requiere de la nivelación (corte y relleno). 

Adicionalmente, se aplicará voladura si presentan otros puntos con afloramientos 

de roca, luego del descapote del material de sobrecarga y requiera de la 

implementación de voladura controlada para su nivelación o construcción de las 

obras civiles requeridas. 

 

“Los movimientos de tierra, se realizarán para el descapote de la sobrecarga, con 

el uso de tractores, excavadoras hidráulicas, martillos hidráulicos, 

retroexcavadoras, camiones de volquete y cargadores frontales, en las áreas 

semi-planas y onduladas de poco movimiento de tierra y tosca aflorante.  

A medida que avanza el proyecto, hacia los sectores de cerros, se requiere de la 

nivelación del terreno, que por la geología del sector se presentaran sub-estratos 

de roca, la cual no puede ser fragmentada con los equipos mecánicos 

convencionales”.  

Observación: Estas actividades estaban contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, y ya se ejecutaron en su mayoría (descapote, transporte de 

material selecto y relleno). 

Sin embargo, por la eliminación de la sobrecarga de material selecto, la roca 

descubierta está representada por una sola masa sólida de roca basáltica, la cual 

no puede ser removida por los equipos convencionales, mencionados en el 
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párrafo anterior, por lo que se requiere la fragmentación de la roca mediante el uso 

de explosivos industriales controlados (voladura de bajo impacto).  

 

 Criterios que justifican el uso de explosivos 

1 Uso óptimo del globo de terreno como material de préstamo interno del 

proyecto según lo establecido en el EsIA aprobado, para el relleno y 

compactación y estabilización del área de desarrollo de las infraestructuras 

del proyecto. 

2 Cumplimiento del uso de suelo y zonificación, aprobado por el MIVIOT. 

3 Minimiza procesos de deslizamiento y derrumbes, por la construcción de la 

terracería, con acabados finales, según diseño de estabilidad. 

4 Minimiza los procesos de erosión y sedimentación, por la construcción 

adecuada de los drenajes finales del proyecto. 

5 Minimiza los impactos negativos de contaminación ambiental, por ruido, 

vibraciones, propagación de partículas y polvo, por el uso prolongado de 

equipos mecánicos convencionales (pala martillo), en el proceso de 

fragmentación de roca. 

6 Minimiza los riesgos de salud, seguridad e higiene en el trabajo. 

7 Minimiza el uso de combustible diesel de los equipos mecánicos 

convencionales, por el prolongado uso de los equipos mecánicos. 

8 Uso de tecnología adecuada y probada, mediante el uso de explosivos 

industriales controlados, para este tipo de actividades (fragmentación de 

roca, para nivelación de terreno). 

9 Contratación de personal idóneo, en el proceso de voladura. 

10 Comunicación permanente, con las comunidades y autoridades de influencia 

indirecta del proyecto. 

11 Contratación de una empresa certificada, para aplicación de la voladura.   

  

3 Plan de Voladura 

Por las características geológicas de los afloramientos observados, en la 

inspección de campo realizada, en el principal polígono de 3,729.25 m2, que será 



100 
 

nivelado, donde se realizará el movimiento de tierra inicialmente con el uso de 

equipo pesado convencional como: tractor con ripper, excavadoras hidráulicas, 

retroexcavadoras y camiones de volquete. Aflorada la roca dura, que, requiere de 

la fragmentación de la roca mediante el uso de explosivos industriales controlados, 

para la nivelación del terreno, donde se desarrollará el proyecto.  

A continuación, se presentan las coordenadas del principal polígono, que 

requieren del uso de explosivos, para la fragmentación de roca. 

 

Polígono de Voladura 

0 633327.63 E 984107.01 N 

1 633345.28 E 984101.25 N 

2 633352.16 E 984093.81 N 

3 633344.54 E 984092.14 N 

4 633349.00 E 904082.29 N 

5 633349.37 E 904063.71 N 

6 633371.86 E 984052.75 N 

7 633380.59 E 984030.64 N 

8 633372.41 E 984010.94 N 

9 633356.99 E 984006.11 N 

10 633333.58 E 984018.56 N 

11 633319.46 E 944039.37 N 

12 633318.71 E 984054.98 N 

13 633318.71 E 984078.51 N 

14 633320.20 E 984093.63 N 

15 633327.63 E 984107.01 N 

 Fuente: Coordenadas levantadas en campo el día 6 de diciembre de 2023 para el EsIA. 

 

Se ha realizado una estimación del volumen del movimiento de tierra (Corte, 

nivelación y relleno), entre material selecto a remover y roca a fragmentar de 
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aproximadamente sesenta mil metros cúbicos (60,000.00 m3). El material rocoso 

fragmentado, será utilizado dentro del proyecto, para construcción del muro de 

protección, rellenos, calles internas, filtros de roca y otros.   

 

3.1 Objetivo 

Realizar la fragmentación de roca, que aflora luego de removida la sobrecarga 

(material selecto), ubicada en las áreas de construcción e infraestructuras de la 

obra, mediante el uso de explosivos industriales de acuerdo a un Plan de 

Voladura, con un diseño óptimo, donde las condiciones de seguridad a los 

trabajadores, equipos, técnicos explosivistas, residencias, comunidad en general y 

ambiente, estén garantizadas. 

 

3.2 Metodología de Trabajo  

La metodología a utilizar en el proceso de remoción de roca, es por el Método a 

Cielo Abierto.  

La fragmentación de la roca, se realizará con el uso de explosivos industriales de 

bajo impacto y apoyo de equipos convencionales, para este tipo de actividades, 

que a continuación se detallan en las siguientes fases: 

 

Primero: Limpieza de la cobertura vegetal y remoción de la sobrecarga (suelo o 

material selecto), que pudiera encontrarse sobre la roca u otras superficies.  

 

La limpieza se realizará de forma manual o con un tractor D-6 y retiro de los 

desechos y/o materiales del proyecto en los sitios de relleno dentro del proyecto. 

Esta Actividad ya fue realizada y está contemplada en el EsIA aprobado. 

 

Segundo: Perforación de hoyos en forma de malla, para colocar los explosivos 

industriales. 

 



102 
 

Tercero: Proceso de colocar todos los elementos para el proceso de voladura: 

agentes de voladura ANFO, o productos empacados si hay agua en el hoyo, carga 

de inicio, carga de voladura, taco de piedra, cableado y detonadores. 

 

Cuarto: Alejar equipos, personal y sonar la alarma de voladura 30 10 minutos 

antes de realizar la voladura. 

 

Quinto: Realizar la voladura controlada haciendo la detonación a control remoto 

desde un sitio seguro. 

 

Sexto: Inspeccionar el resultado de la voladura, por si hay hoyos no detonadas, 

carga y transporte del material fragmentado, mediante el uso de cargadores 

frontales y/o excavadoras hidráulicas a los camiones de volquete de 20 yd3 o 30 

yd3, que transportarán el material a los sitios de uso dentro del proyecto, en las 

áreas de relleno. Actividad contemplada en el estudio de impacto aprobado. 

 

3.3 Equipo a utilizar  

Tractor D-6 y/o D-8, perforadora neumática, excavadora hidráulica, pala martillo, 

retroexcavadora, cargadores frontales, Camiones de volquete y Pick-up 4x4. Este 

equipo ya está trabajando y retirando el material, en el proyecto.  

 

3.4  Perforación  

La perforación de los hoyos, se realizará, utilizando equipos hidráulicos “rota 

martillos”. La perforación será realizada por una empresa contratista especializada 

en este tipo de trabajos, la cual debe tener los permisos de Gobierno y Justicia y 

otros permisos correspondientes. 
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Carga de inicio 

Carga explosiva 

Taco 

Figura N° 1: Diseño típico de una Malla de Perforación, para la fragmentación de roca. 

 

Figura N° 2: Diseño de la perforación del Plan de Voladura 

 

 

3.4.1 Voladura 

La voladura se inicia, cuando los hoyos estén listos y cargados con los explosivos 

industriales controlados.  

La fase de perforación y voladura, puede variar dependiendo de los parámetros 

físicos-mecánicos de la roca (litología, grado de fractura, tamaño de roca 

fragmentada requerida, grietas, agua, dureza, buzamiento, rumbos, etc.); estos 

parámetros físicos serán determinados por la empresa contratista que realizará la 

voladura, para garantizar su eficiencia; como ejemplo mencionamos los siguientes 

parámetros de perforación: 
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 Diámetro de perforación: 2 a 3 pulgadas  

 Equipo de perforación – Rota martillos 

 Patrón de perforación – 2.5m. X 3.0m, a intervalos de dos, con tres bolillos 

 Altura del banco – 2m a 3 m, típico 

 Sobre-tamaño – Menor de 10% 

 Carga de fondo (20% del peso) – Emulsiones sensitivas (Tipo Explo-

emulsión). 

 Carga de columna (80% del peso) – Emulsiones no Sensitivas en barrenos. 

con agua. 

 ANFO en barrenos secos. 

 Combinación de emulsiones y ANFO dependiendo de la cantidad de agua en 

el barreno. 

 

3.4.2 Tipos de explosivos y sus componentes    

Los materiales y accesorios explosivos que se utilizarán, son de tipo industrial, 

de alto grado de seguridad en su manejo y el sistema de iniciación será no-

eléctrico, utilizando detonadores insensibles a corrientes eléctricas directas o 

inducidas.  

 Entre los materiales explosivos que se pueden utilizar están: 

o Austinie/Anfo 

o Hidromita 

o Emulex 

o Macnafra 

o Apex 

 

 Los accesorios necesarios para la detonación son: 

o Detonadores no eléctricos 

o Detonadores eléctricos 

o Cordón detonante 

o Booster (Pentolita) 
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o Conectores. 

3.6 Carga, transporte y uso del material fragmentado 

Luego de la voladura, el material rocoso fragmentado, será utilizado en el relleno 

de las áreas bajas dentro del proyecto, caminos y otro dentro del proyecto. No 

habrá material excedente rocoso u otro que requiera ser sacado del proyecto. El 

material fragmentado, será de uso exclusivo en el proyecto denominado “Plaza 

West Village”.  

De requerir sacar material excedente, se solicitará la Certificación de Obra Civil a 

la Dirección Nacional de Recursos Minerales – MICI. 

Los trabajos de relleno del material fragmentado, se realizará mediante el uso de 

los equipos convencionales que se encuentren desarrollando el proyecto como: 

camiones de volquete, excavadora hidráulica, retroexcavadora, cargador frontal, 

tractor, motoniveladoras, compactadoras y camión cisterna de agua.     

  

3.7 Componentes técnicos 

 Todos los trabajos serán diseñados y supervisados por un Ingeniero idóneo, 

quien será el profesional responsable de la actividad de perforación y 

voladura. 

 El personal que ejecutará las voladuras serán explosivistas calificados. 

 Las perforaciones de la roca, se hará de acuerdo a un diseño adecuado a las 

condiciones físicas-mecánicas del área y realizado por profesionales 

calificados. 

 El patrón de perforación, será ejecutado de acuerdo a un plan básico de 

perforación, diseñado por el Ingeniero idóneo responsable de los trabajos de 

perforación y voladura. 

 La voladura con explosivos industriales, se realizará de acuerdo a un diseño 

de voladura o plan de tiro, diseñado por el Ingeniero idóneo responsable de 

la fragmentación de la roca. 

 Los materiales explosivos, serán manejados únicamente por personal 

calificado en el manejo y transporte de estos materiales. 
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 Todo el movimiento y traslado de los materiales explosivos, será realizado en 

coordinación con Policía Nacional y con las autorizaciones correspondientes 

del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

 El trasporte de los materiales explosivos, será realizado en los vehículos 

aprobados, para este propósito y de acuerdo con el tipo de material explosivo 

que sé este manejando o trasladando. 

 Los vehículos que trasladan explosivos, así como, el material explosivo que 

se utiliza en el proyecto, será aislado en un lugar adecuado y escoltado en 

todo momento por el personal calificado y la Policía. 

 La carga de explosivos en los barrenos, será realizada únicamente por el 

personal calificado y no se autorizará a ninguna otra persona ajena a estas 

labores, la permanencia en el área durante la operación de carga. 

 La ejecución de las voladuras, se realizará tomando en cuenta todas las 

medidas de seguridad, según el Plan de Seguridad de la empresa que 

realiza los trabajos de voladura, evitando al mismo tiempo las proyecciones 

innecesarias de material volado, las vibraciones peligrosas y la sobrecarga 

de los barrenos con explosivos. 

 Se realizará el control y monitoreo con el equipo apropiado (sismógrafo y 

decibelímetro) en cada una de las voladuras. 

3.8  Componente ambiental y humano 

 Se realizará un control estricto del nivel de ruido producido por la perforación 

de los barrenos, así como, la detonación de explosivos, con la ayuda de los 

instrumentos como: sonómetro, sismógrafo y decibelímetro. 

 Para minimizar el nivel de ruido, así como, la propagación de partículas 

sólidas al aire, se utilizarán sistemas de encendido no - eléctricos, 

detonadores no-eléctricos de micro-retardos, explosivos de alta velocidad. 

 Monitoreo de cada voladura con la ayuda del sismógrafo, para evitar daños a 

terceros. 

 Llevar registro de cada voladura. 

 Realizar la voladura en un día y horario adecuado e informar a la comunidad, 

por medio de alarmas de aviso, volanteo u otro, antes de cada voladura. 
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 Si hay personas, sensibles a este tipo de actividades, deberán ser 

evacuadas, durante la voladura.  

 Mantener una póliza por daños a terceros. 

3.9 Datos Técnicos 

 Las voladuras se realizarán por un Explosivista calificado, este realizará las 

voladuras de acuerdo al diseño, previo realizado por el Ingeniero en idóneo 

encargado de los trabajos. 

 El cálculo de la cantidad de explosivos, se realizará tomando en cuenta la 

granulometría del material, las características físico-químicas de la roca y el 

control de las proyecciones y vibraciones. 

 Durante la ejecución de las voladuras, estas se llevarán a cabo después de 

evacuar tanto a personas y equipos que se encuentren en el área de riesgo, 

resguardándolo en lugar seguro y tomando las medidas preventivas 

necesarias. 

 Sonar la sirena de aviso a la comunidad de que la voladura, está en proceso 

(30 y 10 minutos antes). 

 No se permitirá dejar explosivos, en el área del proyecto u otro.  

 

Antes de iniciar las perforaciones de los barrenos para la voladura, los 

operadores deberán obtener las características geométricas de los mismos, 

diseñada por el ingeniero idóneo responsable de la voladura. Estos parámetros 

son los siguientes:  

✓ d = diámetro de barreno (mm) 
 

✓ k = altura del banco (m) 
 

✓ α = inclinación del barreno (°) 
 

✓ U = sobre perforación (m) 
 

✓ H = Longitud del barreno (m) 
 

✓ V = Piedra en banco 
 

✓ E = Espaciamiento entre barrenos 
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✓ e = espaciamientos entre filas 
 

 producción de roca por metro perforado de barreno = 1ץ ✓
 

 Producción de roca por barreno = 2ץ ✓
 

✓ C = Distancia mínima del borde. 
 

 

 Fuente: Consultor Ambiental IAR 098-2000. 

 

Preparado por:  

 

 

 

 

 

 

INGENIERO EN MINAS JAVIER TORRES VARGAS 

Resoluciones de idoneidad de la Dirección Nacional de Recursos Minerales – 

MICI: 2000-91 y 2000-92 

Idoneidad SPIA: No. 97-010-002. 

Consultor Ambiental: IAR 098-2000. 
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14.6 Mapas de Adicionales 

- Localización de Viviendas de Moradores Encuestados 
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Mapa de Uso de Suelos 
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14.7 Formularios de las Encuestas Aplicadas 
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14.8 Fotografías del Área del Proyecto y de Las Viviendas de Moradores Encuestados 

  
Condiciones actuales del sitio donde se aplicará la voladura de bajo impacto. 06-12.2023 

 

 
Foto tomada desde el Polígono Objeto de la 

Aplicación del plan de Voladura, en dirección 

Norte. Al Fondo se observan las viviendas del 
Residencial Los Flamingos.  

 
Foto tomada desde el Polígono Objeto de la 

Aplicación del plan de Voladura, en dirección 

Norte. Al Fondo se observan las viviendas del 
Sector de “La Gollita”. 
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Vistas del área del Polígono  

 
Vistas del área del Polígono 

 

 
Aplicación de encuesta Residencial Los 

Flamingos 

 
Aplicación de encuesta Residencial Los Flamingos 
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Aplicación de encuesta Sector de “La Gollita” 

 
Moradora de Los Flamingos llenando la Encuesta 

 

Fotos de Viviendas de Moradores Encuestados: 

Se muestran algunas fotos de viviendas cuyos dueños y/o familiares fueron encuestados. Se 

tienen Fotos de todas las viviendas.  

 
Vivienda del Sr. José Rodríguez, Los Flamingos 

 
Vivienda de la Sra. Lidia Gil, Los Flamingos 
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Señora. Suely Torres, Los Flamingos 

 
Sr. Roberto M. Grant, Los Flamingos 

 
Vivienda la Sra, Joana Moreno, Los Flamingos 

 
Vivienda del Sr. Jacinto Días, Los Flamingos  

 
Casa de la Sra. Liski Medina, Los Flamingos 

 
Casa de la Yotielka Sandoval, Los Flamingos 
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Vivienda de la Sra. Luz Garibaldo 

 
Vivienda de la Sra, Lidia Sanjur, Los Flamingos 

 
Vivienda de la Sra. Olga Gómez presenta rajaduras 

visibles 

 
Vivienda de la Sra. Olga Gómez, Los Flamingos 
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Vivienda de la Sra. Aleida Gutiérrez, Los Flamingos 

 
Vivienda de la Sra. Alexandra Pineda, Los 

Flamingos 

 
Vivienda sr. Erick Reyes, “La Gollita” 

 
Vivienda de la Sra Irma Gómez, “La Gollita” 

 
Vivienda de la Sra Rosa Sánchez “La Gollita” 

 
Vivienda del Sr Luis Gómez “La Gollita” 
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14.9 INFORME DE CALIDAD DEL AGUA 
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14.10 INFORME DE RESULTADOS SONDEO PM10 
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14.11 INFORME DE CALIDAD DEL AIRE 
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14.12 INFORME DE RUIDOS AMBIENTALES 
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14.13 EVALUACIÓN ARQUEOLÓGICA 
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14.14 ANÁLISIS HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO DEL RÍO CAIMITO 
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ANEXO 14.15 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN ESIA “PLAZA WEST VILLAGE” 
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14.16 RESUMEN PRESENTADO A MIEMBROS DEL COMITÉ Y AUTORIDADES LOCALES 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA PLAZA COMERCIAL DENOMINADA “PLAZA WEST 

VILLAGE”. 

Se realizó y aprobó un estudio de Impacto Ambiental Categoría II para construir un 

Centro Comercial en el “Sector de El Trapichito”, corregimiento de Herrera, distrito de 

La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, mediante un proceso que llevó más de dos 

años. Este proyecto consiste en la construcción de una plaza comercial para albergar 

un supermercado "Súper Carnes", y además 24 locales comerciales, un cine con 4 

salas, área de comida rápida, un almacén, un restaurante tipo isla con autoservicio, 

estacionamiento para 835 vehículos. 

Para proteger el proyecto se realizará un relleno, el cual llevara un muro de protección 

a más de 30 metros de la orilla del Río Caimito (distancia mencionada en la resolución 

de aprobación del estudio inicial y la cual es de estricto cumplimiento), dejando una 

zona de amortiguamiento en la ribera izquierda del río Caimito para aliviar las crecidas 

del mismo.  

El área donde se obtendrá el material para el “muro de protección” se encuentra en 

cerro pequeño dentro de la propiedad, el que está conformada de una roca sólida o 

laja, con una superficie aproximada de 4,000m2, y una altura de 25m en promedio. 

Para extraer el material rocoso es necesario la aplicación de “voladura de bajo impacto” 

para removerla y llevarla al sitio donde se construirá el muro de protección dentro del 

proyecto. Para la voladura se perforará la roca introduciendo la carga a más de un 

metro de profundidad, utilizará un sistema de maya de bajo impacto, el cual proyecta 

esquirlas a menos de cinco metros y una baja vibración del terreno en el perímetro. 

Es necesario realizar un estudio Categoría I, que contenga solamente la actividad de 

aplicación de “Voladura de Bajo Impacto” ya que esta no se mencionó en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado en 17 de enero de 2023, EIA Categoría II, denominado 

“PLAZA WEST VILLAGE”, promotor IMPORTADORA VIRZI S.A.  

COMPONENTES TÉCNICOS Y DE PROTECCIÓN  

 Todos los trabajos serán diseñados y supervisados por un Ingeniero idóneo, quien 

será el profesional responsable de la actividad de perforación y voladura. 

 El personal que ejecutará las voladuras serán explosivistas calificados. 

 Las perforaciones de la roca, se hará de acuerdo a un diseño adecuado a las 

condiciones físicas-mecánicas del área y realizado por profesionales calificados. 

 El patrón de perforación, será ejecutado de acuerdo a un plan básico de 

perforación, diseñado por el Ingeniero idóneo responsable de los trabajos de 

perforación y voladura. 
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 La voladura con explosivos industriales, se realizará de acuerdo a un diseño de 

voladura o plan de tiro, diseñado por el Ingeniero idóneo responsable de la 

fragmentación de la roca. 

 Los materiales explosivos, serán manejados únicamente por personal calificado 

en el manejo y transporte de estos materiales. 

 Todo el movimiento y traslado de los materiales explosivos, será realizado en 

coordinación con Policía Nacional y con las autorizaciones correspondientes del 

Ministerio de Gobierno y Justicia. 

 El trasporte de los materiales explosivos, será realizado en los vehículos 

aprobados, para este propósito y de acuerdo con el tipo de material explosivo que 

sé este manejando o trasladando. 

 Los vehículos que trasladan explosivos, así como, el material explosivo que se 

utiliza en el proyecto, será aislado en un lugar adecuado y escoltado en todo 

momento por el personal calificado y la Policía. 

 La carga de explosivos en los barrenos, será realizada únicamente por el personal 

calificado y no se autorizará a ninguna otra persona ajena a estas labores, la 

permanencia en el área durante la operación de carga. 

 La ejecución de las voladuras, se realizará tomando en cuenta todas las medidas 

de seguridad, según el Plan de Seguridad de la empresa que realiza los trabajos 

de voladura. 

 Se controlará en todo momento que ocurran proyecciones innecesarias de 

material volado, las vibraciones peligrosas y la sobrecarga de los barrenos con 

explosivos. 

 Se realizará el control y monitoreo con el equipo apropiado (sismógrafo y 

decibelímetro), en el sitio de aplicación y en el perímetro cercano, en cada una de 

las voladuras. 

 

COMPONENTE AMBIENTAL Y PROTECCIÓN COMUNITARIA 

 Se realizará un control estricto del nivel de ruido y vibraciones producidas por la 

perforación de los barrenos, así como, la detonación de explosivos, con la ayuda 

de los instrumentos como: Sismógrafo y decibelímetro, sonómetros. 

 Para minimizar el nivel de ruido, así como, la propagación de partículas sólidas al 

aire, se utilizarán sistemas de encendido no - eléctricos, detonadores no-

eléctricos de micro-retardos, explosivos de alta velocidad. 

 Monitoreo de cada voladura con la ayuda del sismógrafos y sonómetros, para 

evitar daños a terceros. 

 Llevar registro de cada voladura. 

 Realizar la voladura en un día y horario adecuado e informar a la comunidad, por 

medio de volanteo el día anterior, además de aviso, antes de cada voladura (30 

minutos y 20 minutos) antes de aplicar la voladura de bajo impacto 
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Carga de inicio 

Carga explosiva 

Taco 

 Si hay personas, sensibles a este tipo de actividades, deberán ser evacuadas, 

durante la voladura.  

  La Empresa debe Mantendrá una póliza por daños a terceros. 

 

 Las voladuras se realizarán por un Explosivista calificado, este realizará las 

voladuras de acuerdo al diseño, previo realizado por el Ingeniero idóneo 

encargado. 

 El cálculo de la cantidad de explosivos, se realizará tomando en cuenta la 

granulometría del material, las características físico-químicas de la roca y el 

control de las proyecciones, ruidos y vibraciones. 

 

Figura: Diseño de las perforaciones en un “Plan de Voladura de Bajo Impacto” 

 

RESUMEN ENTREGADO DURANTE LA ENCUESTA 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA PLAZA COMERCIAL DENOMINADA “PLAZA WEST 

VILLAGE”. 

Este proyecto estará ubicado en el corregimiento de Herrera, distrito de La Chorrera, provincia 

de Panamá Oeste. Este proyecto consiste en la construcción de una plaza comercial para albergar 

un supermercado "Súper Carnes", adicional la plaza contara con24 locales comerciales, un cine 

con 4 salas, área de comida rápida, un almacén, un restaurante tipo isla con autoservicio, 

estacionamiento para 835 vehículos y circulación interna con una calle principal, planta de 

tratamiento de aguas residuales; captación, trasporte y descarga; construcción de un muro de 

contención perimetral para subir el terreno, para lo cual se cuenta dentro del proyecto un área de 

extracción de material de relleno (tierra), un camino interno, una zona de amortiguamiento en la 

ribera izquierda para aliviar las crecidas del río Caimito, obra de limpieza del cauce del Río 

Caimito. 

El área donde se obtendrá el relleno, está conformada de una roca sólida o laja, con una 

superficie aproximada de 4,000m2, y una altura de 25m en promedio. Es necesario la aplicación 

de voladura para removerla y llevarla al sitio de relleno dentro del proyecto de construcción. Se 
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utilizará un sistema de maya de bajo impacto, el cual no proyecta esquirlas a más de cinco 

metros y una baja vibración del terreno en el perímetro. 
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ANEXO 14.17: NOTA DE SOLICITUD AL MIVIOT DE LA CERTIFICACIÓN DE USO DE SUELOS 
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14.18 RESPUESTA A INGENIERO CÓRDOBA DE ADECUACIÓN DE ÍNDICE DE CONTENIDOS 
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